
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 52/2003, de 30 de abril, por el que se modifica el anexo del Decreto 9/2002, de 13 de febrero, por el que se
crean especialidades dentro de los Cuerpos y Escalas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Decreto 55/2003, de 30 de abril, por el que se aprueban definitivamente las determinaciones relativas a la ordena-
ción de la actividad turística del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 29 de mayo de 2003, del Director, por la que se nombra Personal Estatutario
fijo de la categoría de Odontoestomatólogos de Atención Primaria, a los aspirantes seleccionados en virtud de prue-
bas selectivas convocadas por diversas Resoluciones de 26 de abril de 2000, de las Gerencias de Atención Primaria
y Gerencias de Servicios Sanitarios, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de Personal estatutario aprobada
por Decreto 29/1999, de 25 de febrero.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 29 de mayo de 2003, del Director, por la que se nombra Personal Estatutario
fijo de la categoría de Pediatras de Atención Primaria, a los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas
convocadas por diversas Resoluciones de 26 de abril de 2000, de las Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de
Servicios Sanitarios, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario aprobada por Decreto 29/1999,
de 25 de febrero.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 29 de mayo de 2003, por la
que se determina la apertura del plazo de toma de posesión de los adjudicatarios del concurso de traslados volunta-
rios para la provisión de plazas básicas de Pediatras de Equipos de Atención Primaria en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convocado por Resolución de este Órgano de 12 de julio de 1999
(B.O.C. nº 98, de 23.7.99), resuelto por Resolución de esta Dirección General de 3 de julio de 2000 (B.O.C. nº 86,
de 12.7.00), por la que se acuerda la resolución definitiva del concurso de traslados de las categorías de Pediatras de
Equipos de Atención Primaria, Fisioterapeuta y Técnicos Especialistas de Laboratorio, y por Resolución de 18 de ju-
lio de 2000 (B.O.C. nº 100, de 7.8.00) por la que se rectifican errores materiales producidos en la Resolución citada.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 3 de febrero de 2003, por la que
se delega en el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Dirección General de Salud Pública, la
competencia para autorizar y disponer los gastos necesarios para la ejecución de contratos menores de consultoría,
asistencia y de servicios, así como suscribir los mismos.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad y Consumo

Anuncio de 12 de mayo de 2003, por el que se convoca licitación pública para el otorgamiento de permisos de ocu-
pación temporal para la instalación de cajeros automáticos en el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de mayo de 2003, que convoca concurso público de sumi-
nistro de equipamiento de mobiliario del Aulario de Ciencias de la Salud.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de mayo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de MT Centro
de Transformación y red de BT, ubicada en La Asomada, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).-
Expte. nº AT 03/022.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 14 de mayo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el Proyecto de explotación de lapilli y Estudio de Impacto Ambiental, correspondiente a la cantera a denominar
Las Crespas, sita en el paraje conocido como Las Crespas, en el término municipal de Barlovento (La Palma) (re-
ferencia: Provisional PC-03/01).
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Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de mayo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de media ten-
sión y Centro de Transformación para la E.D.A.S. de Icod-2, El Reventón, Barrio El Amparo, término municipal de
Icod de los Vinos (Tenerife).- Expte. nº SE-2002/080.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 6 de mayo de 2003,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el con-
cepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 7 de mayo de 2003,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el con-
cepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 7 de mayo de 2003,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el con-
cepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de mayo de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 19 de mayo de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 20 de mayo de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de abril de 2003, relativo a notificación a D. José Figueroa Aguilar, en ig-
norado domicilio, de Resolución en el expediente sancionador nº 15/2002.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de mayo de 2003, relativo a notificación a D. José Carlos Pérez Rodríguez,
en ignorado domicilio, de Resolución de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera
en el expediente nº 232/02.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de mayo de 2003, relativo a notificación a D. Juan Manuel Darias León, en
ignorado domicilio, de Resolución en el expediente sancionador nº 16/03TF.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Agulo
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Antigua
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Arucas
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Betancuria a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Gáldar
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Güímar
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de La
Guancha a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Los
Realejos a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de San
Nicolás de Tolentino a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Teror
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Tuineje
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Valleseco a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de ma-
yo de 2003, del Director Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Tacoronte a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifica Resolución recaí-
da en expediente sancionador incoado por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de mayo de 2003, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de mayo de 2003, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transportes por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria 

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 23 de abril de 2003, que incoa expediente para la declaración como
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor de Conjunto Barrio de Hospital, en el térmi-
no municipal de Gáldar.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 1 de abril de 2003, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento de Dña. María
Dunia Martín Saavedra, como funcionaria de carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico
Medio.

Anuncio de 1 de abril de 2003, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento de D. Tomás
Hernández López, como funcionario de carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Sargento de la Policía Local.

Anuncio de 8 de mayo de 2003, relativo a las bases que han de regir los correspondientes procesos selectivos para la
provisión interina, mediante oposición, de una plaza de Técnico de Administración General.

Anuncio de 8 de mayo de 2003, relativo a las bases que han de regir los correspondientes procesos selectivos para la
provisión interina, mediante oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo.

Anuncio de 8 de mayo de 2003, relativo a las bases que han de regir los correspondientes procesos selectivos para la
provisión de una plaza de Oficial 1ª Mantenimiento de Instalaciones Deportivas, mediante contratación laboral fija, a
través del sistema concurso-oposición.

Anuncio de 8 de mayo de 2003, relativo a las bases que han de regir los correspondientes procesos selectivos para la
provisión de una plaza de Peón Mecánico, mediante contratación laboral fija, por el sistema de concurso-oposición.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

986 DECRETO 52/2003, de 30 de abril, por el
que se modifica el anexo del Decreto 9/2002,
de 13 de febrero, por el que se crean especia-
lidades dentro de los Cuerpos y Escalas de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, establece en su artículo 23.1 que
en las Escalas existentes en los diversos Cuerpos fun-

cionariales podrán existir, a su vez, las especialidades
que se determinen por Decreto del Gobierno de
Canarias, en atención a la titulación exigida para el
ingreso en las mismas.

Por Decreto 9/2002, de 13 de febrero, se crea-
ron especialidades dentro de los Cuerpos y Escalas
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

La creciente especialización en la prestación de
los servicios que demanda la actividad administra-
tiva, cada vez más diversificada, aconseja conti-
nuar avanzando en el camino emprendido por el men-
cionado Decreto, al objeto de obtener una estructura



administrativa convenientemente vertebrada, capaz
de dar respuesta a las necesidades de la organiza-
ción.

En este sentido, la diversidad de las funciones que
se desempeñan por el personal adscrito a la Escala
de Técnicos Facultativos Superiores del Cuerpo
Superior Facultativo, determina la conveniencia de
la existencia de especialidades dentro de aquélla, cir-
cunstancia que se refleja en el amplio número de es-
pecialidades ya creadas dentro de dicha Escala por
el Decreto 9/2002, de 13 de febrero.

Así, en la Escala de Técnicos Facultativos
Superiores vienen desarrollándose funciones propias
de la titulación de Economistas, que aconsejan la crea-
ción de la especialidad correspondiente. 

Por otra parte, la experiencia acumulada desde
la publicación del Decreto 9/2002, de 13 de febre-
ro, antes referido, revela la conveniencia de modi-
ficar el perfil de determinadas especialidades creadas
con ocasión del mismo, al objeto de adecuarlas a las
funciones que efectivamente tienen asignadas. Es
el caso de la especialidad de Biología Ambiental,
cuyas múltiples funciones hacen patente la necesi-
dad de ampliar el marco de titulaciones que permi-
tan el acceso a la misma, al tiempo que requieren
un cambio de su actual denominación, para pasar a
denominarse Ambiental.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia e Innovación Tecnológica, previa ne-
gociación con las organizaciones sindicales, y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del día
30 de abril de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del anexo del
Decreto 9/2002, de 13 de febrero.

Se modifica el anexo del Decreto 9/2002, de 13
de febrero, por el que se crean especialidades den-
tro de los Cuerpos y Escalas de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
el sentido que se expresa a continuación:

1. Creación de la especialidad de Economía.

a) Se crea la especialidad de Economía (ECO)
dentro de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores
del Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A) de la

Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Para el acceso a esta especialidad se exigirá
estar en posesión del título de Licenciado en Economía.

2. Modificación de la especialidad de Biología
Ambiental.

a) La especialidad de Biología Ambiental (BIA)
se modifica en el sentido de pasar a denominarse
Ambiental (AMB), continuando dentro de la Escala
de Técnicos Facultativos Superiores del Cuerpo
Superior Facultativo (Grupo A) de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Para el acceso a esta especialidad se exigirá
estar en posesión de algunos de los títulos de
Licenciado en Biología, Ciencias Ambientales,
Farmacia, Química, Ciencias del Mar o Geología.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- A la especialidad creada, y modifica-
da, respectivamente, les será de aplicación el régi-
men establecido en el Decreto 9/2002, de 13 de fe-
brero, por el que se crean especialidades dentro de
los Cuerpos y Escalas de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Como consecuencia de lo dispuesto en
el presente Decreto queda modificado el anexo de
especialidades del Decreto 9/2002, de 13 de febre-
ro, en los términos que figuran en el anexo que se
acompaña a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de abril
de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

987 DECRETO 55/2003, de 30 de abril, por el
que se aprueban definitivamente las determi-
naciones relativas a la ordenación de la acti-
vidad turística del Plan Insular de Ordenación
de Fuerteventura.

El Decreto 100/2001, de 2 de abril, aprobó defi-
nitivamente y de forma parcial el Plan Insular de
Ordenación de Fuerteventura, suspendiendo el artículo
2 del citado Decreto la aprobación definitiva res-
pecto de las determinaciones relativas a la ordena-
ción de la actividad turística, debiéndose por el
Cabildo Insular redactar el documento que comple-
tará el Plan Insular de Ordenación, orientado a las pre-
visiones señaladas en dicho Decreto.

El documento se aprueba con carácter inicial por
acuerdo plenario del Cabildo Insular de Fuerteventura,
de 27 de julio de 2001. Sometido a información pú-
blica por el plazo de un mes, fue aprobado provisio-
nalmente en sesión plenaria de dicha Corporación Insular
de 28 de junio de 2002, con las correcciones y cla-
rificaciones de la normativa efectuadas por acuerdo
plenario de 20 de febrero de 2003. 

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión de 25 de febrero de
2003 emite informe favorable, al entender que el do-
cumento remitido cumple el citado artículo 2 del
Decreto 100/2001, de 2 de abril, por el que se aprue-
ba definitivamente y de forma parcial el Plan Insular
de Ordenación de Fuerteventura.

El apartado 3 de la Disposición Transitoria Tercera
de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias,
establece que los instrumentos de ordenación insu-
lares que, a la entrada en vigor de dicha Ley, hayan
sido aprobados provisionalmente, podrán proseguir
su tramitación y resolverse definitivamente confor-
me a las determinaciones legales vigentes previa-
mente, sin perjuicio del deber de adaptación y de la
observancia de las normas de aplicación directa con-
tenidas en ambas Directrices de Ordenación. 

No obstante, el apartado 1 de dicha Disposición
Transitoria Tercera fija un plazo máximo de dos años
para la adaptación a la citada Ley 19/2003, de los ins-
trumentos de ordenación insular, fecha en la que de-
berán contar con la aprobación provisional.

Además, el apartado 3 de la Disposición Derogatoria
Única declara derogadas las determinaciones de cual-
quier instrumento de planeamiento que contradigan
lo establecido en la Ley 19/2003. 

El apartado 1 de la Disposición Adicional Primera
de la citada Ley 19/2003 establece que para la adap-
tación de la ordenación de la actividad turística a los
límites y ritmos de crecimiento que fije trienalmen-
te el Parlamento de Canarias, deberán formularse
por los cabildos insulares Planes Territoriales Especiales
de Ordenación Turística Insular, para el ámbito de la
isla.

En consecuencia, dado que las determinaciones re-
lativas a la ordenación de la actividad turística del Plan
Insular de Ordenación de Fuerteventura fueron apro-
badas provisionalmente antes de la entrada en vigor
de la citada Ley 19/2003, procede su aprobación con
arreglo a la legislación anterior. No obstante, en apli-
cación de la Disposición Transitoria 3ª del señalado
texto legal, en relación con la Disposición Derogatoria
Única de la misma, las determinaciones del citado Plan
que las contradigan, no serán de aplicación, debien-
do prevalecer las prescripciones de la Ley 19/2003;
sin perjuicio de que si las disposiciones del mencio-
nado Plan fuesen más restrictivas que las previstas
en la señalada Ley 19/2003, prevalecerán las del ins-
trumento de ordenación insular, en los supuestos en
que dicha Ley lo permita. Asimismo, el Cabildo de
Fuerteventura deberá proceder a la adaptación del ci-
tado Plan Insular de Ordenación en el plazo señala-
do en las disposiciones citadas.

Vistos el artículo 58 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, los artícu-
los 18 a 20 y 44.2 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias y el Decreto 10/2001, de 22
de enero, por el que se regulan los estándares turís-
ticos. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Política
Territorial y Medio Ambiente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 30 de abril
de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobar definitivamente las deter-
minaciones relativas a la ordenación de la actividad
turística del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura,
en los términos de la aprobación provisional otorga-
da por el Cabildo Insular de Fuerteventura el 28 de
junio de 2002, con las correcciones y clarificaciones
de la normativa efectuada por acuerdo plenario de 20
de febrero de 2003, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Disposición Final Primera del presente Decreto. 

Artículo 2.- 1. El Cabildo Insular de Fuerteventura
deberá adaptar el Plan Insular de Ordenación a las
determinaciones de la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turismo
de Canarias, en el plazo de dos años desde la entra-
da en vigor de dicha Ley.
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2. El Cabildo Insular de Fuerteventura deberá for-
mular un Plan Territorial Especial de Ordenación
Turística Insular en los términos previstos en la
Disposición Adicional Primera de la citada Ley
19/2003.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En el supuesto de contradicción entre
las determinaciones del Plan Insular de Ordenación
y las disposiciones establecidas en la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices
de Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias, prevalecerán estas últimas;
sin perjuicio de que si las disposiciones del Plan
Insular de Ordenación de Fuerteventura fuesen más
restrictivas que las previstas en la señalada Ley
19/2003, prevalecerán las del instrumento de orde-
nación insular, en los supuestos en que dicha Ley lo
permita.

Segunda.- Las determinaciones relativas a la or-
denación de la actividad turística del Plan Insular de
Ordenación de Fuerteventura aprobadas por el artículo
1 del presente Decreto, entrarán en vigor con la pu-
blicación de su normativa que figura como anexo a
este Decreto en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercera.- Ordenar la publicación del presente
Decreto en el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín
Oficial del Estado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de abril
de 2003.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

NORMATIVA

TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 73 A 80, AMBOS INCLU-
SIVE, DE LA NORMATIVA DEL PLAN INSULAR DE OR-
DENACIÓN DE FUERTEVENTURA, TOMO IV, QUE SUS-
TITUYE A LOS INICIALMENTE CONTENIDOS EN EL
DOCUMENTO APROBADO PROVISIONALMENTE.

Artículo 73.- DV. Zonas turísticas.

Se consideran zonas turísticas a los efectos de es-
te plan:

A.- COTILLO

B.- CORRALEJO

C.- LLANOS DESDE MONTAÑA ROJA A PUERTO LA-
JAS

D.- CALETA DE FUSTE Y NUEVO HORIZONTE

E.- TARAJALEJO. AGANDO. LAS PLAYITAS.

F.- COSTA CALMA

G.- ESQUINZO-BUTIHONDO

H.- MORRO JABLE

I.- BARLOVENTO: Aguas Verdes; La Pared.

Se encuentran delimitadas en los planos de orde-
nación turística 1 a 5, “zonas turísticas PIOT de
Fuerteventura”, de este documento.

La delimitación última de las zonas turísticas se
efectuará por el planeamiento municipal sobre la ba-
se de la establecida en este documento, exclusivamente
en cuanto a la definición última de sus bordes.

Artículo 74.- DV. Ordenación de las zonas turís-
ticas.

Las zonas turísticas delimitadas por este PIOF
constituyen la reserva de uso turístico de la isla de
Fuerteventura de cara al futuro es decir, que por un
lado, salvo las excepciones contempladas en las nor-
mas particulares de cada una, se prohíbe cualquier
uso o calificación que no sea el turístico o mixto (re-
sidencial-turístico), y por otro no se permite la cla-
sificación como suelo urbanizable por encima de los
límites de superficie fijados en el artículo 75 de es-
te PIOF, de tal forma que la superficie de la zona que,
al menos hasta el 1 de enero de 2013, no pueda ser
clasificada para tales usos, se mantendrá intocada y
reservada de cara al futuro, pudiendo sólo ubicarse
en ellas las áreas de protección costera y las áreas de
protección posterior o equipamientos o dotaciones sin
edificabilidad alojativa ni residencial alguna. Es de-
cir, que podrían implantarse campos de golf, clubes
hípicos, jardines botánicos, centros de alto rendi-
miento deportivo, parques temáticos, etc. pero sin edi-
ficabilidad alojativa ni residencial alguna, tratándo-
se siempre de usos complementarios al turismo,
fundamentalmente destinados al ocio (en suelos C y
D del PORN. En suelos Bb del PORN sólo cabe re-
creo concentrado vinculado al medio rural: jardines
botánicos, zooparques y similares).

Salvo las excepciones previstas para el medio ru-
ral y los cascos urbanos contempladas en este PIOF,
no podrá otorgarse autorización previa ni licencia de
obras a ningún establecimiento alojativo turístico
ubicado fuera de las zonas delimitadas para uso tu-
rístico, determinación que sin duda conllevará, en su
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caso, la indemnización del coste de los proyectos y
demás gastos efectivamente realizados en tal senti-
do fuera de las mismas.

Los terrenos clasificados por el planeamiento vi-
gente a la aprobación del PIOF como suelo urbano
o urbanizable, con plan parcial aprobado y en vigor
y en curso de ejecución (garantías, publicación de su
acuerdo de aprobación definitiva, publicación de su
contenido normativo, instrumento de equidistribución
definitivamente aprobado e inscripción en el Registro
de la Propiedad de todas las cesiones obligatorias y
gratuitas a favor del Ayuntamiento respectivo, y ur-
banización según el plan de etapas del parcial) man-
tendrán, como máximo la densidad de población pre-
vista en dicho planeamiento.

Para los terrenos clasificados como urbanizables
que no se encuentren en dicha situación, con Plan Parcial
aprobado, en vigor y ejecución, las adaptaciones al
PIOF de los planes generales fijarán como densidad
global máxima la cifra que resulte inferior de entre
las siguientes: 60 habitantes por hectárea o la fijada
por el planeamiento general vigente a la aprobación
del PIOF, y en todo caso se asignará una edificabili-
dad máxima de 0,20 m2/m2.

Hasta tanto no se apruebe la adaptación, el lími-
te establecido en el párrafo anterior, será de aplica-
ción en cada sector que sea objeto de planeamiento
parcial.

Los planes generales delimitarán los sectores ur-
banizables turísticos de acuerdo con los siguientes prin-
cipios:

• Evitar la creación de un continuo urbano a lo lar-
go del litoral y persiguiendo la consecución de sue-
lo público no urbanizable como reserva natural cos-
tera, con el fin de proteger las zonas de interés
ecológico-paisajístico y segmentar y alternar las ac-
tuaciones sobre la franja costera de forma que se
produzcan discontinuidades en la misma.

• Limitar el tamaño global de los sectores para op-
timizar la relación entre recursos y demanda.

• Garantizar unas dotaciones mínimas de infraes-
tructura en los nuevos desarrollos urbanísticos.

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar
adecuados niveles de ocupación de playa.

Para conseguir tales principios se adoptarán las si-
guientes medidas:

Las zonas turísticas contarán con unas zonas li-
mítrofes de protección costera, constituidas por te-
rrenos no susceptibles de ser urbanizados, situados
entre los límites laterales de cada sector que, a mo-
do de cuñas de separación entre las mismas, impe-

dirán la formación de una línea de edificación con-
tinua en el litoral. Tales zonas comprenderán una
franja a partir de la línea de servidumbre de protec-
ción del dominio público marítimo terrestre y para-
lela a la misma de anchura mínima de 1.000 metros,
clasificada como suelo rústico de protección coste-
ra y su longitud no podrá ser inferior al 50% de la
suma de la longitud del sector o sectores urbaniza-
bles colindantes, que nunca podrán alcanzar exten-
siones de más de 2.000 m paralelas a la costa.

En todo caso las zonas de protección costera no
tendrán una longitud inferior a 1.000 metros parale-
los a la línea de costa. Por lo tanto, tales áreas de pro-
tección costera sólo se aplican en el interior de las
zonas turísticas delimitadas por el PIOF.

Con carácter indicativo se aplicará para las zonas
limítrofes de protección costera el régimen estable-
cido por la Ley y el Reglamento de Costas para la
zona de servidumbre de protección, y por supuesto
con carácter obligatorio para los terrenos sobre los
que recaiga tal servidumbre de protección.

Con independencia de la directa y obligada apli-
cación de la Ley de Costas y su Reglamento, las
adaptaciones del planeamiento municipal a este PIOF
habrán de valorar expresamente la conveniencia o no
de ampliar la zona de servidumbre de protección de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 22/1988,
de Costas.

No podrán delimitarse sectores urbanizables tu-
rísticos que no cumplan los siguientes parámetros:

Superficie: mínimo 1.000.000 de m2 máxima
3.000.000 de m2. Se exceptúan del mínimo exigible
las zonas que no alcancen en su superficie tal míni-
mo, exigiéndose que su desarrollo se realice enton-
ces a través de un único instrumento de planeamiento
de desarrollo, y constituyan por tanto, en su caso, un
sector único.

Las condiciones establecidas para la calificación
de un terreno concreto para uso turístico dentro de
las zonas establecidas serán las determinadas por el
artículo 3 del Decreto 10/2001, de 22 de enero, por
el que se regulan los estándares turísticos. No se ad-
mite excepción ninguna a tal régimen, no permi-
tiéndose por tanto ocupaciones en laderas con pen-
dientes superiores a las indicadas en aquella norma.

Edificabilidad: máxima 0,20 m2/m2, con un límite
de 400.000 m2 edificables totales.

Reservas:

a) Mínimo un 50% de su superficie destinada es-
pecífica y exclusivamente a equipamiento de ocio com-
plementario a la oferta alojativa (golf, hípica, botá-
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nico, zoológico, recreativo, deportivo, centro de al-
to rendimiento, cultural, etc.) En esta superficie de
suelo podrá ubicarse también el equipamiento edifi-
cado de ocio a que se refiere el apartado siguiente.

b) Un mínimo de un 5% de su edificabilidad to-
tal habrá de destinarse a equipamiento edificado de
ocio, en cualquiera de sus modalidades (comercial,
cultural, gastronómico, etc.).

Un mínimo de un 1% de su edificabilidad se des-
tinará a uso residencial exclusivo del personal vin-
culado a la explotación alojativa, cuya permanencia
resulte necesaria para garantizar un adecuado nivel
de calidad en la explotación. Su máximo será de un
2%.

A dichos usos residenciales se aplicarán los pará-
metros básicos establecidos en el apartado c3 si-
guiente.

c) Un máximo de un 25% de la edificabilidad to-
tal de cada sector y plan parcial podrá destinarse a
localización de oferta residencial para residentes
principalmente exteriores, estacionales o permanen-
tes, con los siguientes límites:

c.1.- Queda prohibida la utilización de este par-
que residencial como oferta de alojamiento turísti-
co, debiendo consignarse tal prohibición en la li-
cencia municipal.

c.2.- La normativa reguladora de los usos deter-
minará los que se consideren incompatibles, por su
carácter molesto y perturbador, con el global de las
zonas turísticas y residenciales, otorgando a los mis-
mos una calificación específica y prohibiendo su im-
plantación en dichas zonas.

Los instrumentos de planeamiento, al asignar usos
pormenorizados deberán aclarar taxativamente si en
una parcela es posible la implantación de un uso de
alojamiento turístico o de un uso residencial no des-
tinado a explotación turística, no admitiéndose la
posibilidad de que se puedan implantar, alternativa-
mente, uno u otro. A tal fin, no podrán definirse ca-
lificaciones que determinen como admisibles am-
bos usos, debiendo las mismas determinar como
admisibles sólo uno de ellos y declarar prohibido el
otro, sin que puedan coexistir en una misma manza-
na.

c.3.- La ordenación de las áreas residenciales en
el interior de las actuaciones o zonas turísticas obe-
decerá a criterios similares a los de aquéllas y, en to-
do caso:

- La tipología edificatoria será la unifamiliar ais-
lada como regla general, admitiéndose un máximo
de un 15% de toda la edificabilidad residencial en ti-
pologías pareadas, y otro 15% en adosadas, sin que

puedan permitirse conjuntos superiores a 15 vivien-
das por parcela. En el caso de adosados o pareados,
la superficie mínima de parcela será de 300 m2 por
vivienda, y no se admitirán viviendas inferiores a 90
m2 construidos.

- No se admitirán viviendas inferiores a 120 m2

construidos.

- No se admitirá parcela mínima inferior a 800 m2

y evidentemente, más de una vivienda por parcela.

- El coeficiente de edificabilidad neta no podrá su-
perar 0,40 m2/m2.

- El volumen máximo edificable, sobre rasante, pa-
ra cada edificio aislado, no podrá superar los 2.100
m3.

- Altura máxima de la edificación: planta baja
más una.

- Reserva de aparcamiento: mínimo una plaza en
el interior de la parcela por unidad de vivienda.

- No se admitirán planes de etapas superiores a 4
años para la urbanización.

Todos estos parámetros no serán de aplicación
cuando el planeamiento urbanístico vigente a la en-
trada en vigor del PIOF determine unos parámetros
más restrictivos, que prevalecerán en este caso y de-
berán ser respetados por las adaptaciones al PIOF de
los instrumentos de planeamiento general.

Cada zona turística contará, en los límites no co-
lindantes con las zonas limítrofes de protección cos-
tera, con un área de protección posterior, consisten-
te en un área de suelo rústico de protección de entornos
en la que no podrán autorizarse los usos que puedan
afectar negativamente a la actividad turística de la zo-
na. A fin de valorar dicha afección será preceptivo
el informe previo del Cabildo Insular de Fuerteventura
para la autorización de cualquier obra, instalación o
actividad en el suelo rústico incluido en este área de
protección.

El área de protección posterior comprenderá una
franja a partir del suelo clasificado como urbano o
urbanizable cuyos límites y anchura se establecerán
en cada caso y en función de las características de la
zona por las respectivas adaptaciones del planea-
miento general al PIOF. Los límites del área podrán
ser modificados para la ubicación, en su caso, de te-
rrenos calificados como de protección de infraes-
tructuras, protección territorial, de reserva o dotacional.

Con carácter general la anchura del área de pro-
tección posterior no deberá ser inferior a los 500 m.
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Los nuevos suelos urbanizables destinados a uso
turístico, residencial o mixto deberán desarrollarse
de forma integrada o contigua a los núcleos existentes
que no sean de uso industrial o de servicios.
Excepcionalmente, dentro del ámbito de las zonas tu-
rísticas delimitadas por el PIOF, el planeamiento mu-
nicipal podrá clasificar suelos urbanizables de uso tu-
rístico, residencial o mixto sin que exista contigüidad
con el suelo urbano o urbanizable, de forma motivada
y en base a criterios de viabilidad, de gestión o de
iniciativa privada.

Para que esos suelos urbanizables estén integra-
dos o sean contiguos a los núcleos existentes, a los
efectos del apartado anterior, deberán cumplir las si-
guientes condiciones:

• Deberá haber contacto entre el suelo urbano o
urbanizable y el nuevo sector, bien directamente bien
a través de zona limítrofe de protección costera o área
de protección posterior.

• Deberá haber interconexión de los sistemas via-
rios definida desde el planeamiento general.

Las adaptaciones al PIOF del planeamiento general
deberán establecer las reservas para dotaciones y
equipamiento en cada una de las zonas turísticas de-
finidas con el fin de corregir o evitar déficits dota-
cionales en la zona y aportar suelo para la implanta-
ción de elementos de embellecimiento y enlace de la
trama urbana.

Las adaptaciones al PIOF de los instrumentos de
planeamiento general concretarán, para todo su ám-
bito, las características de las infraestructuras de ser-
vicios adecuados a la tipología y usos de la edifica-
ción que en cada zona permiten, debiendo señalar
claramente qué zonas cuentan con un adecuado ni-
vel de infraestructura de servicios y cuáles no.

En materia de desalación de agua de mar y depu-
ración de aguas residuales deberá evitarse la im-
plantación de sus instalaciones principales en cada
sector de suelo urbanizable, para ubicarse como sis-
temas generales unitarios de implantación y crecimiento
progresivo fuera de esos sectores, pudiendo ubicar-
se en las áreas de protección posterior de forma ex-
cepcional. Además se exigirá a nivel de cada sector
la completa e íntegra reutilización de las aguas de-
puradas para jardinería, viveros, zonas verdes fores-
tales, etc.

Las adaptaciones al PIOF de los instrumentos de
planeamiento general deberán, en su fase de infor-
mación, realizar un exhaustivo estudio en materia de
niveles de dotación de los siguientes servicios:

• Recogida de basuras y tratamiento de residuos
sólidos urbanos.

• Red de alcantarillado, depuración de aguas re-
siduales y reutilización de éstas.

• Bomberos y redes de hidrantes contraincendios.

• Redes de evacuación de aguas pluviales.

• Policía y seguridad ciudadana.

• Información turística, información viaria.

• Transporte público de viajeros.

• Centros sanitarios, públicos y privados.

• Seguridad y salvamento en las playas.

En el supuesto de detectarse unos niveles inade-
cuados, los planes generales deberán incluir en su pro-
grama de actuación las medidas necesarias para su
corrección, con carácter preferente a otras actuacio-
nes.

Se denegará por el Cabildo Insular de Fuerteventura,
hasta tanto no se garantice la solución de la insuficiencia,
la autorización previa de cualquier construcción que
suponga un incremento del número de alojamientos
turísticos y se pretenda ubicar en una zona que no ten-
ga un nivel adecuado de infraestructura.

Las adaptaciones del planeamiento general al do-
cumento de ordenación turística del PIOF deberán con-
tener un anexo independiente dedicado exclusivamente
a valorar la posible existencia en su término muni-
cipal de núcleos y/o zonas que reúnan los requisitos
a que se refiere el artículo 36 de la Ley de Ordenación
del Turismo de Canarias, de tal forma que se valore
en el mismo la necesidad o no de proponer a la
Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias la
declaración de núcleos y/o zonas a rehabilitar.
Especialmente deberán estudiarse los núcleos turís-
ticos de Corralejo, Nuevo Horizonte-Caleta de Fuste
y Morro Jable.

Las adaptaciones al PIOF de los instrumentos de
planeamiento municipal deberán contemplar las me-
didas correctoras o las instalaciones alternativas ne-
cesarias para corregir o evitar, en su caso, un índice
excesivo de ocupación de playa. Dicho índice será
como mínimo una superficie de ocupación de playa
de 30 m2 por usuario.

La nueva oferta alojativa turística será básica-
mente oferta hotelera, y a tal fin

• Todos los planes parciales que se tramiten ha-
brán de destinar un mínimo del 70% de su edifica-
bilidad turística a usos hoteleros, con una categoría
mínima de cuatro estrellas. Se admitirá un máximo
de un 20% de su edificabilidad turística destinada a
apartamentos con una categoría mínima de 3 llaves
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y un máximo de un 20% de su edificabilidad turísti-
ca a bungalows y villas de al menos 3 llaves.

• Todos los planes parciales que no estuvieren en
curso de ejecución de conformidad con la Disposi-
ción Transitoria Primera 3 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, al tiempo de la
entrada en vigor de la Ley 9/1999, de Ordenación del
Territorio de Canarias, deberán ser revisados para adap-
tarse a los límites establecidos en el apartado ante-
rior y en los siguientes. Igualmente todos aquellos apro-
bados con posterioridad a la vigencia de la Ley 9/1999
con arreglo a la legislación derogada.

• Todos los planes parciales en curso de ejecución
conforme a la Disposición Transitoria Primera 3ª ci-
tada en el apartado anterior y que no cumplan los lí-
mites establecidos en el penúltimo apartado anterior
en cuanto a la categoría de los establecimientos de-
berán ser objeto, en su caso, de modificación para es-
tablecer aquel umbral mínimo de categoría de los es-
tablecimientos alojativos.

• Se establecen asimismo los siguientes estánda-
res, que habrán de ser respetados por los nuevos pla-
neamientos, los que no estuviesen en curso de eje-
cución y los que sí lo estuviesen conforme a los
apartados precedentes, procediendo en su caso a su
revisión o modificación si fuese necesario:

• La superficie construida mínima se establece en
50 m2 y 25 m2 de uso alojativo neto por unidad y por
plaza respectivamente en apartamentos y bungalows,
y de 100 m2 y 25 m2 construidos por unidad y pla-
za en las villas. En dichos indicadores se consideran
englobados los servicios comunes correspondientes.

• La superficie construida mínima se establece en
70 m2 y 35 m2 de uso alojativo neto por unidad y por
plaza respectivamente en hoteles. En dichos indica-
dores se consideran englobados los servicios comu-
nes.

• Superficie mínima de solar por plaza alojativa,
sea cual sea su modalidad: 60 m2/plaza.

• Todos los establecimientos alojativos existentes
a la entrada en vigor del PIOF que no alcancen los
umbrales mínimos de categoría establecidos en los
apartados anteriores se declaran en situación de fue-
ra de ordenación. Dicha situación de fuera de orde-
nación permitirá hasta el 1 de enero de 2004 la rea-
lización de obras parciales y circunstanciales de
consolidación y a partir de tal fecha sólo aquellas des-
tinadas exclusivamente a las reformas necesarias pa-
ra alcanzar las categorías mínimas establecidas en el
PIOF.

La adaptación de los planeamientos municipales
al PIOF deberá cumplir las siguientes reglas:

• Desclasificará todos aquellos sectores de suelo
urbanizable que contando con plan parcial definiti-
vamente aprobado por acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
desde hace más de 24 meses anteriores a la entrada
en vigor del PIOF no hubieren:

a) Completado la equidistribución,  con su inscripción
en el Registro de la Propiedad.

b) Efectuado la totalidad de cesiones obligatorias
y gratuitas a favor del Ayuntamiento, figurando ins-
critas a nombre de éste en el Registro de la Propiedad.

c) Aprobado el proyecto de urbanización corres-
pondiente.

d) Aportado las preceptivas garantías de ejecución
de la urbanización exigibles conforme a la legisla-
ción vigente.

• Desclasificará todos aquellos suelos urbanizables
turísticos o mixtos que, no estando en curso de eje-
cución conforme a los criterios de la Disposición
Transitoria Primera 3ª del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, a la entrada en vigor del PIOF,
y no se acredite tal circunstancia ante el Cabildo
Insular de Fuerteventura en la forma prevista en
aquella Disposición Transitoria, se encuentren fue-
ra de las zonas turísticas delimitadas por este PIOF
y/o se encuentren en zona A, Ba o Bb del PORN.

En los supuestos de actuaciones ubicadas en aque-
llas zonas A, Ba o Bb del PORN en los que no re-
sulte posible la desclasificación indicada, podrá con-
venirse entre el ayuntamiento respectivo, el Cabildo
Insular y el promotor o promotores correspondien-
tes la transferencia del aprovechamiento urbanístico
de aquellas actuaciones a otros suelos tipo C o D del
PORN, con posibilidad de diferir en el tiempo la
materialización de tales aprovechamientos así como
de compensar con los mismos el daño emergente
que se ocasionase con tal transferencia.

• Desclasificará todos aquellos suelos urbanizables
que hayan incumplido los plazos previstos para su eje-
cución y no den lugar a indemnización conforme al
artículo 41 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones.

Artículo 75.- DV. Zonas de crecimiento cero.

El suelo clasificado por el planeamiento munici-
pal como suelo urbanizable no sectorizado turístico
o mixto (turístico y residencial), por cada municipio
y zona, con un horizonte temporal de 1 de enero de
2013 será como máximo:

- Puerto del Rosario: Zona C2: 3.000.000 de m2.

- Tuineje: Zona E: 2.000.000 de m2.
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- Betancuria: Zona I: 500.000 m2.

- Pájara: Zonas F, G, H, I: 0 m2.

- Antigua: Zona D: 1.500.000 m2.

- La Oliva: Zonas A y B: 0 m2. Zona C: 1.500.000
m2.

Las condiciones exigibles para la sectorización se-
rán las establecidas como determinación vinculante
en el artículo 74.

La superficie máxima que podría ser clasificada
con destino a equipamiento en las zonas, con idén-
tico horizonte temporal será como máximo:

- Puerto del Rosario: Zona C2: Equipamiento:
1.500.000 m2.

- Tuineje: Zona E: Equipamiento: 1.000.000 m2.

- Betancuria: Zona I: Equipamiento: 250.000 m2.

- Pájara: Zonas F, G, H, I: Equipamiento: 750.000
m2 en cada zona.

- Antigua: Zona D: Equipamiento: 750.000 m2. 

- La Oliva: Zonas A y B: Equipamiento: 750.000
m2 en cada zona. Zona C: Equipamiento: 750.000 m2.

Para determinar la materialización de esos incre-
mentos máximos, las adaptaciones de los planea-
mientos municipales deberán evaluar los siguientes
criterios:

• Necesidades de dinamización económica del
municipio, analizando demanda de empleo, situa-
ción del sector primario y otras actividades tradicio-
nales y similares.

• Disponibilidad de solares no edificados en el sue-
lo urbano del municipio, procurando su consolida-
ción total.

• Necesidades de suelo para desarrollo demográ-
fico.

• Nivel de infraestructuras del suelo urbano existen-
te.

• Capacidad alojativa turística actual, nivel de
ocupación y de rentabilidad.
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Artículo 77.- DV. Normas particulares de cada
zona turística.

ZONA A. COTILLO.

Por ello se proponen las siguientes normas espe-
cíficas para la zona:

No podrá clasificarse nuevo suelo turístico en la
zona que pueda desarrollarse antes del 1 de enero de
2013,  salvo por sustitución equivalente del actual Plan
Parcial Costa del Faro, decidida por el planeamien-
to de La Oliva.

Capacidad alojativa:

a) Capacidad máxima alojativa de la zona: 3.000
camas hasta el 1 de enero de 2013, con un máximo
acumulado de 1.000 camas en períodos de 2 años.

Tipología: hoteles de 4 y 5 estrellas, tipo extensivo:
máximo 12 unidades alojativas por edificio aislado.

Densidad de parcela: 90 m2 de solar por plaza.

b) Capacidad alojativa complementaria:

b.1.) 150 camas en el casco urbano de El Cotillo
en su delimitación actual en las Normas Subsidiarias
de La Oliva, en hoteles familiares a los que se dis-
pensará del estándar de densidad de suelo turístico
de conformidad con el artículo 35.3.b) de la Ley
7/1995, de 6 de abril, introducido por la Ley 2/2000,
de medidas económicas.

b.2.) 1.000 camas en establecimientos de cinco es-
trellas, vinculados a campos de golf de 18 hoyos, par
70 como mínimo.

b.3.) 1.000 camas en establecimientos hoteleros
vinculados a instalaciones deportivas y/o de salud,
balnearios y similares.

La acumulación de las plazas de los apartados
b.2) y b.3) con las del a) no podrá suponer una acu-
mulación de más de 1.000 camas cada dos años.

La zona de influencia de esta zona se extiende no
sólo al núcleo de El Cotillo, sino a las poblaciones
de El Roque y Lajares, y en menor medida a los de
Villaverde y La Oliva. Tanto los primeros como los
segundos tienen amplias posibilidades de crecimiento
residencial y dotacional, y son desde hace años nú-
cleos en expansión, por todo ello se proponen las si-
guientes medidas complementarias:

La adaptación del planeamiento municipal de La
Oliva al PIOF deberá establecer los mecanismos
oportunos para garantizar en los núcleos de El Cotillo,
El Roque y Lajares la implantación de al menos

2.000 viviendas hasta el 1 de enero de 2013 con sus
dotaciones y equipamientos correspondientes.

• A fin de fomentar la recuperación de las afec-
ciones al territorio producidas por el desarrollo de Los
Lagos de El Cotillo, el planeamiento municipal de
La Oliva podrá dispensar a dicha zona de su reserva
para uso turístico, destinándola a uso residencial,
con las siguientes condiciones:

- Sólo viviendas unifamiliares aisladas.

- Superficie mínima construida: 90 m2, máxima
400 m2.

- Parcela mínima: 400 m2.

- Edificabilidad neta por parcela, máximo 0,25 m2/m2.

- 1 sola planta (se admitirá semisótano de 1 m so-
bre rasante).

- Altura máxima: 4,5 m.

• La altura máxima de cualquier tipo de cerramiento
de parcela será de 80 cm.

- La actuación urbanística habrá de garantizar con
carácter previo al inicio de las obras de urbanización
la recuperación total del dominio público y la zona
de servidumbre de tránsito, que habrán de quedar to-
talmente libres de edificación.

- No se aplicarían en este supuesto las prescrip-
ciones relativas al área de protección costera, como
incentivo para la recuperación de la situación actual.

- Al menos el 25% de la superficie del área de ac-
tuación habrá de estar destinada a equipamientos y
dotaciones.

ZONA B. CORRALEJO.

Por ello se proponen las siguientes medidas par-
ticulares para la zona:

• En el ámbito del Plan Parcial Corralejo-Playa no
se admitirá la construcción de ninguna nueva plaza
alojativa en apartamentos, sea cual sea su categoría,
desde la entrada en vigor de este PIOF. La adapta-
ción del planeamiento de La Oliva establecerá las opor-
tunas medidas en este sentido.

• En el ámbito del Plan Parcial 4ª y 5ª etapa del
de 570 ha en Corralejo, el porcentaje máximo de
apartamentos se reduce al 10% y el de villas y bun-
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galows al 10% subiendo el mínimo de hoteles al
80%. Tan solo el 50% de su edificabilidad total po-
drá destinarse a uso turístico.

• No se admitirán otras clasificaciones de suelo tu-
rístico en la zona operativas hasta el 1 de enero de
2013.

• La capacidad alojativa máxima de la zona has-
ta el 1 de enero de 2013 se fija en 3.000 plazas, que
serán distribuidas entre ambos planes por el planea-
miento general de La Oliva adaptado al PIOF. En nin-
gún caso podrán ejecutarse más de 1.000 camas ca-
da tres años.

• Densidad de parcela: 90 m2 por plaza alojativa.

La adaptación del planeamiento general de La
Oliva al PIOF habrá de establecer los mecanismos
que aseguren la ejecución de las siguientes medidas
de la zona:

• Ejecución de paseo marítimo y de accesos per-
pendiculares desde Bristol al Parque Natural Dunas
de Corralejo.

• Ejecución de dos grandes equipamientos o do-
taciones de ocio en la zona:

Lúdico-cultural: palacio de congresos, museo del
mar, jardín botánico, parque temático, casino o similares,
con total libertad de determinación por el Ayuntamiento.

Recreativo-deportivo: aquapark, golf, hípica, par-
que de atracciones, delfinario, puerto deportivo, etc.,
igualmente con determinación a cargo del Ayuntamiento.

También deberá habilitar un gran sistema general
de espacios libres deportivo y forestal.

La ejecución de campo de golf de 18 hoyos, por
contigüidad con la zona turística por la zona señala-
da en este documento, con una superficie mínima de
500.000 m2 permitiría la construcción de 1.000 pla-
zas adicionales vinculadas al mismo.

• El planeamiento municipal con el fin de equili-
brar el desfase entre plazas/viviendas, habrá de adop-
tar las medidas necesarias para garantizar la construcción
hasta el 1 de enero de 2013 de al menos 2.000 viviendas,
dentro del área de influencia de la zona: Corralejo,
Villaverde y La Oliva. Habrá de reservar suelo para
que al menos un 20% sean viviendas sujetas a algún
régimen de protección pública.

• El planeamiento municipal de La Oliva esta-
blecerá las medidas adecuadas para proceder a la re-
cuperación de la franja litoral de Corralejo-Playa pa-

ra uso turístico, por un lado liberando la primera lí-
nea (de Avenida Grandes Playas hacia el mar), de ce-
rramientos de parcela no diáfanos, haciendo más
permeable visualmente dicha franja, que hoy en día
oculta totalmente el mar, y facilitando el flujo eóli-
co especialmente en los 500 m de litoral de dicho plan
parcial más próximos al Parque Natural, y por otro
lado incentivando la sustitución de los actuales usos
residenciales privativos por otros turísticos de em-
plazamiento privilegiado que aporten mayor calidad
a la zona.

C. LLANOS DESDE MONTAÑA ROJA A PUERTO LA-
JAS.

C.1. TÉRMINO MUNICIPAL DE LA OLIVA.

Se establecen las siguientes determinaciones par-
ticulares de la zona:

• Capacidad alojativa hasta el 1 de enero de 2013:

• a) Máximo de 1.500 plazas alojativas por cada
campo de golf de 18 hoyos, con una superficie mí-
nima del campo de 700.000 m2. Máximo total para
la zona: 1.500 plazas alojativas.

Densidad de parcela: 120 m2 por plaza.

• b) 1.000 plazas alojativas por puerto deportivo
con un mínimo de 350 atraques. Se admitirán 2 pla-
zas alojativas adicionales por cada atraque añadido
al mínimo de 350, con un máximo de 1.500 plazas
alojativas totales. Se admite una sola actuación.

Densidad de parcela: 90 m2 por plaza.

• c) La tolerancia de uso residencial permanente
para cada actuación (plan parcial) en la zona se ele-
va hasta el 50% de la edificabilidad.

• d) No se admitirá más que un máximo de un 10%
destinado a apartamentos y se eleva el máximo de vi-
llas y bungalows al 30%.

• e) De mantenerse por el planeamiento munici-
pal de La Oliva, si ello fuese posible a tenor de lo dis-
puesto por este PIOF, los actuales planes parciales apro-
bados en la zona: Montaña Roja, Atalaya Dorada y
Golf Country Club La Oliva, el primero sin equipa-
miento de ocio complementario alguno de los pre-
vistos por el PIOF y el 2º y 3º fuera de la zona, sin
infraestructura de comunicaciones adecuada, sin con-
tigüidad, sin desarrollo alguno a pesar de lo pretéri-
to de su aprobación, la capacidad alojativa de la zo-
na sería de cero plazas, y la que podrían consumir aquel
o aquellos de esos planes que subsistiesen sería de
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3.000 plazas totales para todos hasta el 1 de enero de
2013 distribuidas por el PGOU de La Oliva. La re-
comendación del PIOF a la adaptación del Planeamiento
General de La Oliva al mismo sería mantener el úni-
co ámbito actual incluido en la delimitación de esta
zona pero concertando su ampliación para cumplir
todos los límites establecidos para la misma.

En ningún caso podrán ejecutarse más de 1.000
camas cada tres años.

• f) Se admitirá la clasificación de suelo en sec-
tores únicamente residenciales, pero que cumplan
todas las determinaciones de este documento en cuan-
to a dimensiones, edificabilidad, equipamientos, etc.

C.2. ROSADEL LAGO TÉRMINO MUNICIPAL DE PUER-
TO DEL ROSARIO.

Se establecen las siguientes determinaciones par-
ticulares de la zona:

- Capacidad alojativa hasta el 1 de enero de 2013:

a) Máximo de 1.500 plazas alojativas por cada cam-
po de golf de 18 hoyos con una superficie mínima
del campo de 500.000 m2, con un máximo de 3.000
plazas alojativas totales en el término municipal.

Densidad de parcela: 120 m2/plaza.

b) 1.000 plazas alojativas por puerto deportivo con
un mínimo de 350 atraques. Se admitirán 2 plazas alo-
jativas adicionales por cada atraque añadido al mí-
nimo de 350, con un máximo de 1.500 plazas aloja-
tivas totales.

Densidad de parcela: 90 m2 por plaza.

El Plan General de Puerto del Rosario podrá op-
tar por trasladar el cupo máximo de 1.500 plazas
vinculadas a puerto deportivo a plazas vinculadas a
campos de golf, y en este supuesto la densidad de par-
cela sería de 120 m2 por plaza. En ningún caso po-
drá ponerse en funcionamiento una cantidad superior
a 1.000 plazas alojativas cada 2 años, ya sea con car-
go al apartado a) o al b) o conjuntamente.

c) La tolerancia de uso residencial permanente
para cada actuación (plan parcial) en la zona se ele-
va hasta el 50% de la edificabilidad.

d) No se admitirá más que un máximo de un 10%
destinado a apartamentos y se eleva el máximo de vi-
llas y bungalows al 30%.

- El Plan General de Puerto del Rosario de forma
excepcional y justificadamente por razones de pre-

cariedad de posibles ubicaciones de actuaciones tu-
rísticas y mixtas, podrá ubicar fuera del ámbito gra-
fiado en el PIOF como zona C.2 hasta un máximo
de tres actuaciones de campos de golf con usos tu-
rísticos alojativos, dentro del máximo de plazas alo-
jativas totales asignado al municipio.

D. CALETA DE FUSTE Y NUEVO HORIZONTE.

Por ello se proponen las siguientes medidas específicas
para la zona:

• a) La adaptación del PGOU de Antigua al PIOF
adoptará las medidas necesarias para impulsar la
consolidación de Nuevo Horizonte y el espacio va-
cante entre él y El Castillo-Caleta de Fuste como un
núcleo urbano de carácter residencial, comercial y de
ocio, estableciendo un tope de un 25% de su edifi-
cabilidad total para uso turístico alojativo, respetan-
do las categorías mínimas del PIOF, admitiéndose has-
ta un 50% de la misma destinado a apartamentos y
villas o bungalows.

• b) La capacidad alojativa máxima de la zona to-
tal se fija hasta el 1 de enero de 2013 en 2.000 pla-
zas, a distribuir por la adaptación del PGOU de
Antigua. Se establece una capacidad alojativa com-
plementaria de 1.000 plazas para el supuesto de crea-
ción de un nuevo puerto deportivo de al menos 350
atraques.

• c) No podrá clasificarse nuevo suelo turístico ope-
rativo hasta el 1 de enero de 2013. Se reservará una
amplia franja al sur de El Castillo-Caleta de Fuste pa-
ra implantaciones turísticas de futuro. En ella se ad-
mitirán actuaciones exclusivamente residenciales
que cumplan todas las determinaciones de este do-
cumento en cuanto a superficie mínima, edificabili-
dad máxima, tipologías, alturas etc.

• d) En ningún caso podrá ponerse en funciona-
miento una cantidad superior a 1.500 plazas alojati-
vas cada 2 años.

• e) Densidad de parcela: 90 m2/plaza.

E. TARAJALEJO. AGANDO. LAS PLAYITAS.

Se establecen las siguientes medidas específicas
para la zona:

a) La capacidad alojativa máxima hasta el 1 de ene-
ro de 2013 se fija en 4.000 nuevas plazas para todo
el término municipal de Tuineje. Por cada campo de
golf de 18 hoyos que se construya se establece un cu-
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po adicional por actuación de 250 plazas alojativas
en la categoría mínima fijada por el PIOF, con un má-
ximo de 2 actuaciones del tal tipo. En el supuesto de
construcción de un puerto deportivo con más de 250
atraques se asigna un cupo adicional de 250 plazas
alojativas.

b) En el casco urbano histórico de Gran Tarajal se
permitirán hasta 250 plazas adicionales en hoteles fa-
miliares de al menos tres estrellas, vinculados a la ac-
tividad de pesca deportiva, a los que se examinará de
la aplicación del estándar de densidad de parcela, en
aplicación del artículo 35.3.b) de la Ley del Turismo
según la redacción dada por la Ley 2/2000 de medi-
das económicas.

Asimismo, para el Valle del Aceitún y el Valle de
Gran Tarajal, en el momento en el que adquieran su
condición de núcleos residenciales urbanizados, co-
mo expansión de Gran Tarajal, se establece un cupo
de 250 plazas adicionales en hoteles familiares de al
menos tres estrellas, aplicándoseles el estándar ge-
neral de densidad de parcela, de 60 m2 de solar por
plaza.

c) Se dará prioridad a la colmatación del núcleo
de Tarajalejo, completando su urbanización, equi-
pamientos, conexión con el núcleo tradicional y pa-
seo marítimo adecuado.

d) Se promoverán las medidas adecuadas para
adoptar con carácter permanente una parte del puer-
to de Gran Tarajal al uso de pesca deportiva y acti-
vidades acuáticas.

e) Habida cuenta del fraccionamiento de la zo-
na, y de la superficie de tales fracciones, no será de
aplicación la superficie mínima de 1.000.000 m2 es-
tablecida con carácter general para esta zona, esta-
bleciéndose simplemente que cada una de tales sub-
zonas o fracciones deberán desarrollarse a través de
un único instrumento de planeamiento. Se aplica-
rán el resto de las determinaciones generales sin ex-
cepción.

f) En ningún caso podrán ejecutarse más de 1.000
camas cada tres años.

F.- COSTA CALMA.

G.- ESQUINZO BUTIHONDO.

H.- MORRO JABLE.

Se proponen como medidas particulares para las
zonas:

• Estándar de densidad de uso turístico por par-
cela: 120 m2 de solar por plaza alojativa.

• Capacidad máxima alojativa hasta 1 de enero de
2013: 1.000 plazas para cada una de las tres zonas,
y una capacidad complementaria para la zona F de
1.000 plazas en hoteles de cinco estrellas especiali-
zados, y 1.000 más en hoteles de cinco estrellas gran
lujo, de 2.000 plazas más en hoteles de cinco estre-
llas en hoteles especializados para la zona G, y de 1.000
plazas más en hoteles de cinco estrellas especializa-
dos y otras 1.000 vinculadas y condicionadas a la eje-
cución de un campo de golf de 18 hoyos para la zo-
na H, sin que puedan acumularse más de 1.000 en
menos de 3 años, a distribuir por la adaptación del
PGOU de Pájara al PIOF en base a los siguientes cri-
terios:

Colmación de zonas ya ocupadas por la edifica-
ción, evitando edificaciones en planes parciales ac-
tualmente sin edificación. 

Vinculación a oferta complementaria de ocio (golf,
sanitario, deportivo, cultural, etc.).

• Altura máxima de las edificaciones: 3 plantas me-
didas en cualquier punto de solar y/o visibles desde
el exterior del mismo, y en todo caso 9 m de altura
máxima.

• No se admitirán edificaciones con capacidad su-
perior a 12 unidades alojativas a fin de evitar los ho-
teles en bloque y en altura.

• Cada plan parcial habrá de destinar al menos el
40% de su edificabilidad a uso residencial permanente
con las características generales definidas en este
PIOF.

• Al menos el 50% de la edificabilidad turística de
cada plan parcial habrá de destinarse a hoteles espe-
cializados: congresos, salud, deporte, etc.

• No podrá clasificarse nuevo suelo turístico ni apro-
barse nuevos planes parciales en el ya clasificado en
estas zonas hasta el 1 de enero de 2013, salvo para
la construcción de dotaciones y equipamientos. A tal
fin la adaptación del PGOU habrá de establecer pa-
ra cada una de las zonas una zona de reserva y dota-
cional destinada a corregir los déficits dotacionales
y de equipamiento de cada zona y aportar suelo pa-
ra la implantación de elementos de embellecimien-
to y enlace de la trama urbana. Su superficie y usos
se definirán justificadamente por el PGOU de Pájara;
y se ubicará preferentemente en suelo ya clasificado
como urbano o urbanizable, excepto en caso de im-
posibilidad material debidamente justificada, en que
podrá ubicarse de manera contigua al mismo mediante
su oportuna reclasificación.
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• La adaptación del PGOU de Pájara al PIOF de-
berá establecer las oportunas medidas de clasifica-
ción, calificación y gestión de suelo para posibilitar
y garantizar la construcción de al menos 5.000 viviendas
hasta el 1 de enero de 2013.

I. BARLOVENTO: La Pared y Aguas Verdes.

Para la zona de La Pared se establecen las si-
guientes determinaciones:

• Estándar de densidad: 120 m2 de solar por pla-
za.

• Capacidad alojativa máxima hasta 1 de enero de
2013: 1.000 plazas vinculadas a la construcción de
un campo de golf según las indicaciones siguientes.

• Mínimo un 60% de su edificabilidad destinada
a uso residencial permanente con las características
generales definidas en este documento.

• Equipamiento mínimo: campo de golf 18 hoyos
con superficie mínima de 500.000 m2 y centros lú-
dicos-comerciales con una edificabilidad mínima del
5% de la actuación.

Se busca así una consolidación más residencial,
apoyada en un equipamiento.

En cuanto a Aguas Verdes, única zona definida co-
mo turística en el término municipal de Betancuria,
su pequeña playa, su configuración topográfica y su
ubicación limitan sus posibilidades, su capacidad.

Determinaciones específicas:

- Capacidad alojativa: máximo de 300 plazas has-
ta el 1 de enero de 2013, y una capacidad alojativa
complementaria de 400 plazas vinculadas a turismo
deportivo, de pesca, caza, de salud, y similares.

- Máximo residencial permanente: 50% de la edi-
ficabilidad total.

- Equipamiento lúdico comercial mínimo: 15% de
la edificabilidad total.

- No serán de aplicación los estándares de super-
ficie mínima de actuación I.3.2.b.2.

Artículo 78.- DV. Normas generales para todas las
zonas.

Las plazas correspondientes a cada período de
tiempo establecidas en la fijación de ritmos que re-
gula el artículo 77 de este PIOF para cada zona que
no hubiesen sido ejecutadas o materializadas en su

período correspondiente no podrán acumularse a nin-
gún otro período.

De las cifras máximas de plazas turísticas marca-
das hasta el 1 de enero de 2013 se detraerá el núme-
ro de plazas correspondientes a licencias urbanísti-
cas vigentes y no ejecutadas, de modo que si el
número de plazas no ejecutadas y con licencia vigente
es superior a las programadas por el Plan Insular, és-
tas no podrán ejecutarse.

Se consideran no ejecutadas:

• Las que carezcan de autorización previa otorgada
antes de la aprobación de este PIOF.

Las que habiendo transcurrido más de 1 año des-
de el otorgamiento de la licencia no acrediten ante
el Cabildo Insular de Fuerteventura dentro del mes
siguiente a la entrada en vigor de este PIOF, mediante
informe de Arquitecto superior, protocolizado nota-
rialmente por el promotor; haber ejecutado al menos
el 25% de las obras e instalaciones a realizar; con de-
talle de las ya ejecutadas, las que estuvieran en cur-
so y las pendientes de realización. No se admitirá pa-
ra aquél cómputo el acopio de materiales.

Todos los nuevos establecimientos turísticos alo-
jativos que pretendan crearse en Fuerteventura jun-
to con la solicitud de autorización previa de Turismo
habrán de acreditar la adhesión de la empresa a un
sistema comunitario de gestión y auditoría medio-
ambientales conforme al Decreto 102/1999, de 25 de
mayo, por el que se establece el procedimiento para
la aplicación en la Comunidad Autónoma de Canarias
del Reglamento (CEE) 1836/93 del Consejo, de 29
de junio, por el que se permite que las empresas del
sector industrial, turístico y agropecuario se adhie-
ran con carácter voluntario a un sistema comunita-
rio de gestión y auditoría medioambientales. Con
carácter previo a la autorización de funcionamiento
habrán de acreditar la implantación de un sistema de
gestión medioambiental, solicitado el reconocimiento
y obtenida la verificación y registro a través del
Reglamento CEE 1836/93 aplicable. Otra posibili-
dad de adhesión al EMAS: la norma UNE EN ISO
14001 (informe UNE 15007, documento puente).

Con la finalidad de determinar la procedencia,
cuantía y demás circunstancias relativas a posibles
indemnizaciones las adaptaciones de los planea-
mientos municipales al PIOF contendrán como do-
cumento obligatorio un anexo independiente integrado
por la programación de su planeamiento general a re-
visar o modificar, los planes de etapas de todos los
planes parciales turísticos o mixtos (y especiales con
aprovechamiento turístico o mixto), la aprobación y
publicación de éstos, de sus proyectos de equidistri-
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bución y urbanización, las garantías constituidas y vi-
gentes, así como un informe pericial emitido por téc-
nico adecuado de cada ayuntamiento sobre el esta-
do de ejecución de aquéllos en cuanto a urbanización
y edificación y, por último, certificación expedida por
el Secretario municipal acreditativa de todas las li-
cencias concedidas en aquellos ámbitos con detalle
de:

- Fecha de concesión.

- Objeto y localización.

- Beneficiario.

- Fecha de caducidad.

- Nº de plazas alojativas turísticas.

- Garantías.

- Fecha de la autorización previa de turismo.

En el plazo de tres meses contados a partir de la
entrada en vigor de este documento, el Cabildo Insular
deberá haber creado y puesto en funcionamiento un
órgano de composición técnico-política, donde estén
representados todos los grupos de la Corporación, en-
cargado de la verificación del cumplimiento de este
PIOF y de la colaboración en la inspección de todas
las actuaciones y establecimientos turísticos: pla-
neamiento, autorizaciones previas y licencias muni-
cipales, etc.

A partir de la entrada en vigor de este documen-
to quedarán sin efecto y no vigentes todas aquellas
disposiciones del planeamiento municipal y/o del
planeamiento de desarrollo que excluyan del cóm-
puto de la edificabilidad otorgada a la parcela cual-
quier superficie construida que no sea sótano o se-
misótano, entendiendo por este último todo volumen
construido ubicado bajo un forjado cuya cara supe-
rior no sobresalga más de un metro del terreno en cual-
quier punto de la parcela.

En cualquiera de los suelos C o D del PIOF PORN
podrá ubicarse un único equipamiento insular de
ocio tal y como a continuación se define. Corresponderá
al Cabildo de Fuerteventura, tras analizar la idonei-
dad de las propuestas que puedan formulársele en cuan-
to a emplazamiento y viabilidad económica, finan-
ciera, técnica y empresarial de aquéllas, determinar
su ejecución a través de un Plan Territorial especial.
La adaptación de los planeamientos municipales al
PIOF podrá establecer previsiones en tal sentido,
que sólo serán eficaces en virtud de lo que determi-
ne aquel plan territorial especial.

El equipamiento insular de ocio se configura co-
mo un centro recreativo turístico consistente en un
área de gran extensión en la cual se ubican, de for-
ma integrada, las actividades propias de los parques
temáticos de atracciones de carácter recreativo, cul-
tural y de recreo, y usos complementarios deporti-
vos, comerciales, hoteleros y residenciales, con sus
servicios correspondientes y las características mí-
nimas que habrá de reunir tal equipamiento insular
de ocio serán:

1) Una inversión mínima inicial de 120.202.420
euros, de la que al menos 60.101.210 euros han de
corresponder al parque temático de atracciones.

2) Una superficie mínima de 300 ha, de las que al
menos 100 ha se asignarán al parque temático de atrac-
ciones y a sus estacionamientos y servicios comple-
mentarios.

3) Un mínimo de 10 atracciones mecánicas y 3 lo-
cales para espectáculos, en el ámbito del parque te-
mático de atracciones.

4) La creación de un mínimo de 1.000 puestos de
trabajo en las actividades económicas ubicadas den-
tro del centro, de las cuales 150, como mínimo, de-
berán ser fijos.

5) La zona para usos hoteleros, residenciales y sus
servicios, no excederá del 30% de la superficie del
centro ni la densidad de viviendas residenciales re-
ferida a la superficie total del citado centro será su-
perior a 3 viviendas por ha.

6) La edificabilidad máxima para usos residenciales
no sobrepasará el 0,06 m2/m2 de la superficie total
del centro.

7) El área deportiva y de espacios libres no será
inferior, en su conjunto, al 30% del total del ámbito
del centro.

8) No se aplicaría la limitación del artículo 75 al
supuesto del parque temático.

En todo caso el máximo de plazas vinculadas al
equipamiento insular de ocio sería de 3.000 plazas.

En todo caso el máximo de plazas vinculadas al
equipamiento insular de ocio sería de 3.000 plazas.
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Artículo 79.- DV. Turismo en el medio rural.

Se proponen las siguientes normas:

- Los establecimientos de alojamiento de turismo
rural regulados por el Decreto 18/1998, de 5 de mar-
zo, de la Consejería de Turismo y Transportes del
Gobierno de Canarias, o norma que lo sustituya, po-
drán implantarse en cualquier categoría de suelo de
los regulados en el PIOF, sin perjuicio de lo que de-
terminen los instrumentos de planeamiento de los es-
pacios naturales protegidos.

- Se autoriza la construcción de hoteles familia-
res en los términos regulados en el artículo 38 del Decreto
149/1986, de 9 de octubre, de Ordenación Hotelera,
con las siguientes particularidades:

- Sólo podrán implantarse en asentamientos rura-
les o en asentamientos agrícolas. En el primer caso
su capacidad máxima será de 20 habitaciones y/o 40
plazas, y en el segundo de 10 habitaciones y/o 20 pla-
zas.

- El estándar de densidad aplicable será de 80 m2

de parcela en asentamientos rurales y de 200 m2 de
parcela en asentamientos agrícolas.

- En ningún caso el número de plazas total en ca-
da asentamiento podrá superar el 15% de su pobla-
ción de derecho en cada momento.

- El planeamiento municipal podrá admitir esta mis-
ma modalidad en estas mismas condiciones en sue-
los clasificados como urbanos siempre y cuando sea
la única modalidad alojativa que se admita y dicho
suelo urbano no sea colindante con ningún sector de
suelo urbanizable turístico o mixto. En todo caso se
excluyen estos núcleos: Corralejo, Puerto del Rosario,
Morro Jable, Las Playitas y Tarajalejo.

- Su tipología y materiales deberán respetar los cá-
nones arquitectónicos tradicionales de Fuerteventura
y especialmente, se admitirán modelos arquitectóni-
cos de otras islas canarias. Para valorar su adecua-
ción se exigirá informe preceptivo y vinculante, pre-
vio a la tramitación de la autorización previa de
turismo, de la comisión insular de patrimonio del Cabildo
Insular de Fuerteventura.

Artículo 80.- DV. Anexo de bases, criterios y ob-
jetivos sobre urbanizaciones turísticas.

Definición de los usos.

Uso característico.

En los núcleos turísticos identificados o previstos
conforme al artículo 58 o Disposición Adicional
Segunda, apartado c) de la LT el uso turístico tendrá

la consideración urbanística de uso característico,
sin perjuicio de su posible subdivisión por categorías
a efectos de gestión.

Usos dotacionales.

Se incluirán en el planeamiento como soporte es-
tructural de la urbanización, con justificación deta-
llada de sus características, alternativas o razones, en
su caso, para omitir alguna de las categorías que a
continuación se enuncian.

Serán de consideración obligatoria las siguien-
tes:

A. Espacios libres:

- Jardines.

- Plazas.

- Zonas de entorno y protección.

- Áreas paisajísticas.

B. Servicios de interés público y social:

a) Cultural y social:

- Escuelas, museos, centros religiosos, etc.

b) Deportivo:

- Instalaciones para la práctica deportiva.

c) Comercial:

- Lo propondrá el planeamiento, incluyendo co-
mo mínimo el consumo básico de la unidad urbanística.

d) Recreativo:

- Espectáculos, parques temáticos, casinos, etc.

e) Servicios generales:

- Información y acogida, entidad de urbanización
y conservación, administración pública, policía, bom-
beros, servicios médicos, etc.

C. Infraestructuras:

a) Red viaria y transporte:

- Red viaria rodada.

- Aparcamientos.

- Red peatonal. Senderos.

- Estaciones de transporte público.
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- Puertos deportivos, helipuertos, aeroclubes.

b) Abastecimiento y saneamiento:

- Fuentes de abastecimiento y garantías del siste-
ma de recogida, tratamiento y reutilización de aguas.

c) Otras infraestructuras:

- Canalizaciones.

- Recogida y tratamiento de residuos.

- Logística de recepción y distribución de mercancías.

Condiciones del uso turístico.

Parámetros de densidad del uso turístico.

En la urbanización turística se evitará la forma-
ción de masas continuas de alojamientos, procuran-
do la cualificación general del espacio y de sus iti-
nerarios con elementos de estructuración urbana,
amenidades e instalaciones de ocio y servicios com-
patibles con el alojamiento.

La densidad de alojamiento se equilibrará con las
dotaciones locales de cada plan parcial por aplicación
como mínimo de los módulos de reserva de suelo pre-
vistos para los usos terciarios en la legislación urba-
nística.

En zonas mixtas se cuantificará la población re-
sidente y se proveerá independientemente la dotación
docente.

Por aplicación de estos módulos se destinará un
mínimo del 10% de la superficie total de cada plan
parcial turístico a su sistema de espacios libres de uso
y dominio públicos, y un mínimo del 6% de igual su-
perficie a servicios de interés público y social cuyo
régimen de dominio habrá de convenirse con la
Administración actuante bajo los principios genera-
les de adscripción por cesión gratuita al dominio pú-
blico de los terrenos necesarios para la prestación de
servicios por la Administración o sus concesionarios
hasta un máximo del 2% y de permanencia en el do-
minio privado del resto de los terrenos dotacionales,
cuyos servicios deberán garantizar los promotores del
planeamiento.

EL PLANEAMIENTO EN URBANIZACIONES TURÍSTI-
CAS.

1. Objetivos para la provisión y diseño del siste-
ma de espacios libres.

Los espacios libres de la urbanización turística se
diseñarán atendiendo a los siguientes aspectos:

a) Facilitar el desarrollo de las funciones ordina-
rias de estancia, paseo y juegos infantiles en las me-
jores condiciones de confort y seguridad.

b) Constituir un sistema transitable de relación en-
tre partes de la urbanización, particularmente entre
los emplazamientos dotacionales más significativos.

c) Separar entre sí las masas de edificaciones pa-
ra crear una imagen de urbanización identificable
como lugar de vacaciones.

d) Potenciar la imagen turística de la región insular
de que se trate.

2. Objetivos para la provisión y diseño de los ser-
vicios de interés público y social.

Las dotaciones de interés público y social se di-
señarán atendiendo a los siguientes objetivos:

a) Atención a las necesidades de ocio y servicios
de los distintos grupos de población visitante, niños,
ancianos y personas disminuidas en particular, po-
tenciando la imagen de destino turístico amable y efi-
ciente.

b) Complementariedad entre urbanizaciones co-
lindantes o próximas.

c) Optimación de la accesibilidad para usuarios,
proveedores y servicios.

d) Optimación de los costes de funcionamiento y
mantenimiento.

3. Objetivos para la provisión y diseño de la red
viaria.

La red viaria de la urbanización turística se dise-
ñará atendiendo a los siguientes objetivos:

a) Transmitir tranquilidad y confianza a las per-
sonas no familiarizadas con el sitio, a las físicamen-
te disminuidas o a las familias con niños.

b) Minimizar la interferencia funcional y am-
biental del tráfico, el aparcamiento o la carga y des-
carga de mercancías con los espacios de estancia y
paseo.

c) Optimizar la percepción y disfrute de la costa
u otros valores singulares. 

d) Facilitar la compresión del sitio.

9402 Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 9 de junio de 2003



Fases de edificación y puesta en servicio de ur-
banización.

No se autorizarán unidades alojativas en parcelas
periféricas mientras su conexión peatonal con la cos-
ta, áreas comerciales u otros centros de normal atrac-
ción o dependencia no haya sido aún ejecutada y
puesta en servicio con las debidas garantías de seguridad,
comodidad y estética.

Obras en zonas turísticas.

En núcleos turísticos no se autorizarán obras par-
ticulares ni se ejecutarán obras de la Administración
cuyo proyecto no contenga una exposición detalla-
da de las medidas a adoptar para minimizar las mo-
lestias y la seguridad y comodidad de tránsito a to-
da hora de los peatones en cada fase o tramo de obra.

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS. ESTÁNDARES.

1. Pavimentación, circulación y transporte.

Espacios peatonales.

Las bandas de circulación a pie permitirán có-
modamente el cruce de peatones y carritos circulan-
do en sentidos opuestos. El ancho mínimo libre de
obstáculos será de 1,50 metros, y el normal de 2 me-
tros. En sendas sólo peatonales 3 metros.

Estas bandas peatonales se dimensionarán por zo-
nas según su nivel de tránsito previsible, a razón de
2.000 personas/hora/metro de ancho.

En carreteras próximas a núcleos turísticos o de
valor paisajístico, se dispondrán arcenes que permi-
tan el paseo con ancho mínimo de 1,50 metros.

Las bandas peatonales no tendrán normalmente es-
caleras u otras barreras físicas. Cuando sean im-
prescindibles, se dispondrán recorridos alternativos
próximos.

Las escaleras públicas no tendrán más de 12 pel-
daños por tramo. La huella de los peldaños será ma-
yor o igual de 27 cm y la contrahuella menor o igual
de 18 cm.

Todas las aceras de tránsito general tendrán arbolado,
preferiblemente con seto lineal exterior de ancho mí-
nimo 1 metro, y refugio peatonal exterior de 0,40 me-
tros.

Semáforos, papeleras, farolas, bancos, etc., se in-
cluirán en esa franja sin invadir el espacio mínimo
de circulación.

Los alcorques se proyectarán rellenos hasta su
coronación con grava o plantación tapizante u otra
solución que impida en ellos el depósito de basuras.

Se evitará la solución de bordillos realzados que pue-
dan suponer un tropiezo.

Pendientes hasta 6%. En tramos curvos hasta 8%.
Máximo 10%. 

Los pavimentos serán antideslizantes.

En todos los cruces de calzada se rebajará el bor-
dillo de la acera formando rampas de transición.

Si se producen cruces entre calzadas y paseos
peatonales (cambios de sentido, vados, etc.) se man-
tendrá el pavimento al nivel realzado del paseo, con
cambio de textura para advertencia de cruce al pea-
tón. En función de la intensidad de cruce u otras cir-
cunstancias del caso se considerará la disposición de
burladeros para niños o invidentes.

Los bordillos serán duraderos y resistentes a la me-
teorización. Su resistencia mínima a compresión se-
rá de 400kg/cm2 (UNE 7068-7241). A flexión 60
kg/cm2 (Une 7034). Absorción máxima de agua 6%
(UNE 7008).

Las baldosas de cemento tendrán un espesor mí-
nimo 4 cm (hasta 30 x 30,3 cm), y de 8 mm en la ca-
pa de huella. Tensión de rotura a flexión, cara en trac-
ción 60 kg/cm2 (UNE 7034). Resistencia al impacto,
altura de rotura 70 cm. Máxima absorción de agua
10% en peso (UNE 7008).

Los técnicos responsables de la ejecución de las ur-
banizaciones acreditarán el cumplimiento de estas con-
diciones aportando los correspondientes certificados de
ensayos para su verificación y conformidad por los téc-
nicos municipales responsables de la recepción.

La pendiente mínima de drenaje será del 0,5%, y
el bombeo mínimo del 1%.

La pendiente en calzadas de poco tráfico estará en-
tre el 12% y el 15%, con el 3% en intersecciones.

En calles principales será del 4%. Admisible has-
ta el 6-7%, y en tramos cortos excepcionales 10%.

El ancho máximo de carriles será de 3,25 metros,
recomendable 3 metros con sobreanchos en las cur-
vas. El ancho mínimo será de 2,50 metros, excep-
cionalmente en tramos cortos 2,30 metros. Carril bus
3,30 metros, mínimo 3 metros.

Los firmes se adaptarán en sus características téc-
nicas a la Instrucción de Carreteras. Cuando no exis-
ta especificación municipal se proyectarán como mí-
nimo para tráfico T3 (IC-6.2). En zonas exclusivamente
unifamiliares se admitirán para tráfico T.
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Aparcamientos.

Su anchura mínima en línea anexa a calzada será
de 2 metros. No se recomienda la intercalación de al-
corques en la franja de aparcamiento en línea, salvo
que de otra manera resulte imposible el arbolado. En
su caso se realzará la franja de aparcamiento respecto
a la calzada con bordillo separador.

No se recomienda tampoco el aparcamiento en ba-
tería anexo a la calzada. En su caso el carril de ma-
niobra deberá tener un ancho suficiente, normal-
mente de 5 metros. Donde puede mejorar la seguridad
de la maniobra se considerará la disposición con en-
trada en retroceso y salida al frente.

En explanadas de aparcamiento se dispondrán se-
tos y arbolado perimetral con un ancho mínimo 2 me-
tros. En su interior, se dispondrá normalmente un ár-
bol cada 8 vehículos, salvo cuando se diseñen para
usos múltiples.

Se evitará la caracterización del espacio urbano con
estas explanadas colocándolas fuera de las vistas
preferentes o espacios de uso peatonal intensivo.

Transporte.

Para capacidad de alojamiento superior a 5.000 ca-
mas se preverán servicios urbanos e interurbanos
combinados de transporte público colectivo, con
independencia de la existencia o no del servicio en
el momento de la urbanización. Se disuadirá la cir-
culación privada en las zonas centrales y espacios de
estancia mediante aparcamientos exteriores, restric-
ciones interiores, peatonalización de las zonas de
mayor atractivo y servicios de transporte público
tangenciales.

La distancia máxima recomendada entre paradas
de servicio público es de 300 metros.

Las estaciones al aire libre se concebirán como par-
ques de estancia y espera. Se evitará la caracteriza-
ción excesiva del espacio urbano por la acumulación
de los vehículos, rodeándolos de arbolado.

Siempre que sea razonablemente posible se dis-
pondrán carriles bicicleta con pavimento diferencia-
do y ancho mínimo 1,50 metros, recomendable 2
metros.

Donde esta modalidad de desplazamiento y en-
tretenimiento tenga posibilidades de desarrollarse se
potenciará con aparcamientos reservados en sitios pre-
ferentes.

Cuando se disponga pista bicicleta (separada de
la calzada) su ancho mínimo será de 1,60 metros, re-
comendable 1,80 metros.

Se considerará la disposición a contracorriente
del tráfico principal cuando pueda representar ma-
yor seguridad.

No se admitirá la circulación en bicicleta en el Paseo
Litoral o en las franjas peatonales que no dispongan
de espacios reservado.

2. Suministro de agua y saneamiento.

Abastecimiento de agua sanitaria.

La red será independiente de la de riego para po-
sibilitar en ésta la utilización de agua reciclada, con
independencia de su disponibilidad o no en el mo-
mento de la urbanización.

Si el suministro no es municipal, se requerirán cer-
tificados de aforo y sanidad. 

Se garantizará un caudal mínimo de 250 litro/ha-
bitante/día.

La capacidad mínima de reserva será la equiva-
lente al consumo máximo de dos días.

La red interna de distribución se ejecutará nor-
malmente en malla.

La canalización por aceras o cunetas irá como
mínimo a 50 cm de profundidad y por encima del al-
cantarillado de 30 cm de distancia mínima.

Red de incendio.

Se exigirá a los edificios el cumplimiento de la Norma
Básica en vigor.

Dispondrán de hidrantes los edificios de aloja-
miento de más de 60 plazas, los establecimientos de
espectáculos o reunión de más de 500 m2 o aforo su-
perior a 300 personas, los comerciales de superficie
superior a 1.500 m2, los aparcamientos de superfi-
cie superior a 1.000 m2, los almacenes o industrias
de superficie superior a 1.000 m2 si son de riesgo ba-
jo o de cualquier superficie si son de riesgo medio
alto.

Las redes de la urbanización garantizarán la sa-
tisfacción adecuada de estas necesidades.

La distancia máxima entre hidrantes en la vía pú-
blica será de 200 metros.

El caudal mínimo a garantizar será de 1.000 litros
por minuto durante dos horas con presión mínima de
1 kg/cm2 en la hipótesis de funcionamiento simul-
táneo de los dos hidrantes más próximos a cualquier
posible foco de incendio.
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Red de riego.

Se dispondrán sistemas automatizados de bajo
consumo, además de bocas de toma para riego ma-
nual y limpieza.

Potabilización.

Se certificará por Sanidad la potabilidad del su-
ministro al menos cada 5 días.

Se efectuarán análisis de potabilidad y dureza y
se establecerán los tratamientos adecuados.

La potabilización de aguas salobres por particu-
lares requerirá la aprobación de un sistema no con-
taminante de eliminación de residuos.

Alcantarillado.

Los colectores se dispondrán bajo las aceras o
calzadas según criterio municipal. Se utilizará siste-
ma separativo para depuración colectiva.

Las tuberías serán de diámetro mínimo 300. Para
acometidas a la red de diámetro 200.

Las acometidas particulares tendrán pendiente
mínima del 1%.

Se dispondrán pozos de registro en los cambios de
rasante y dirección, en los encuentros entre diferentes
diámetros y cada 50 metros, sumideros en puntos ba-
jos, a distancia que recojan 5 a 10 litros/segundo y cá-
maras de descarga adosadas al primer pozo de regis-
tro, con sifón de descarga de 20 litros/segundo.

Los colectores se dimensionarán para un caudal de
200 litros/habitante/día y previsión pluvionométrica se-
gún zonas, o en su defecto 100 litros/ha/segundo.

Depuración y vertido.

No se tratarán aguas industriales.

No se admitirá el vertido a barrancos, ni aún de
aguas depuradas.

En ningún caso se admitirán pozos negros. Donde
existan, se clausurarán y sustituirán por fosas sépti-
cas o depuradoras individuales cuando no sea posi-
ble el acople al alcantarillado.

Se garantizarán con arreglo a las normas vigen-
tes condiciones mínimas de aceptación y niveles de
depuración exigibles en los diferentes tipos de ins-
talación: fosa séptica, fosa de decantación-digestión,
fosa de aireación prolongada por soplantes.

Cuando se prevean oscilaciones significativas de
población, la estación depuradora será modular.

3. Suministro y transporte de energía.

Tendidos eléctricos y estaciones de transformación.

No se admitirán tendidos aéreos en el interior de
la urbanización turística ni en sus inmediaciones.

Las estaciones y subestaciones de transformación
se diseñarán de modo que no sean visibles desde el es-
pacio turístico ni desde sus accesos. Dispondrán de una
zona ajardinada perimetral de anchura no inferior a 15
metros.

No se admitirán en la urbanización turística case-
tas de transformación, de bombeo o en general de ser-
vicio de las infraestructuras, ni siquiera bajo la apariencia
de pequeños chalets. Estas instalaciones serán en ge-
neral subterráneas e integradas en áreas de jardín.

Sólo se admitirán en superficie cuando su diseño
pueda calificarse de excelente y enriquecedor de la
estética general de la urbanización.

4. Residuos.

Se detallarán en los planos de urbanización los es-
pacios reservados a contenedores clasificados. Para
la aprobación del proyecto se requerirá informe del
servicio de recogida justificando el número y colo-
cación de los contenedores por relación al número de
habitantes o superficie construible de otros usos y a
la frecuencia de recogida.

Se minimizará su impacto visual procurando su
integración en las franjas de jardín de acompaña-
miento de la acera.

Los establecimientos productores de grandes can-
tidades de residuos deberán disponer de espacios pa-
ra conservar los contenedores homologados en el in-
terior de su parcela hasta los horarios señalados para
la recogida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Las parcelas con uso residencial de su-
perficie inferior a 800 m2, que hubiesen sido objeto
de segregación con la oportuna licencia municipal,
antes de la entrada en vigor de este PIOF, o acredi-
ten de modo fehaciente la prescripción de la infrac-
ción urbanística, en otro caso, serán susceptibles de
edificación aplicándoseles proporcionalmente los
parámetros establecidos para la parcela tipo de 800
m2.

Segunda.- Los expedientes relativos a la obtención
de licencias de construcción o de autorizaciones pre-
vias al ejercicio de actividades turísticas reglamen-
tadas, o de planeamiento de desarrollo en trámite en
la fecha de la entrada en vigor del presente planea-
miento, se ajustarán a las disposiciones del mismo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad 
y Consumo

988 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
29 de mayo de 2003, del Director, por la que
se nombra Personal Estatutario fijo de la ca-
tegoría de Odontoestomatólogos de Atención
Primaria, a los aspirantes seleccionados en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por di-
versas Resoluciones de 26 de abril de 2000,
de las Gerencias de Atención Primaria y
Gerencias de Servicios Sanitarios, en ejecu-
ción de la Oferta de Empleo Público de Personal
estatutario aprobada por Decreto 29/1999,
de 25 de febrero.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 4 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 164,
de 11 de diciembre), se dispone el cumplimiento del
fallo de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de 26 de julio de 2002, recaída en el recur-
so de apelación nº 43/2002, y se aprueba nuevo ba-
remo de méritos aplicable a la fase de concurso de
las pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de Odontoestomatólogos en Atención
Primaria convocadas por diversas Resoluciones de
26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4 de mayo), de

las Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de
Servicios Sanitarios que se relacionan en el aparta-
do dispositivo primero de la presente Resolución.

Efectuada conforme al nuevo baremo la valora-
ción de méritos de los aspirantes que superaron la fa-
se de oposición, y finalizados por tanto los procesos
selectivos indicados, así como los trámites subsi-
guientes establecidos en las citadas convocatorias, vis-
tas las propuestas elevadas por las Gerencias de
Atención Primaria y Gerencias de Servicios Sanitarios
de acuerdo con lo previsto en la base decimoquinta
de aquéllas, en uso de las competencias que me atri-
buye el artículo 3.4 del Decreto 29/1999, de 25 de
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público de Personal Estatutario del Servicio Canario
de la Salud para 1999 (B.O.C. nº 28, de 5 de mar-
zo), así como el artículo 20.1 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92,
de 14 de julio), 

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar Personal Estatutario fijo de la
categoría de Odontoestomatólogos de Atención
Primaria, a los aspirantes seleccionados que a con-
tinuación se indican, adjudicándoles los destinos que
igualmente se señalan: 
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II - DESTINO: GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE TENERIFE. ÁREA DE SALUD DE TENERIFE.

III - DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LANZAROTE. ÁREA DE SALUD DE LANZAROTE.

IV - DESTINO: GERENCIA DE SERVICIO SANITARIOS DE FUERTEVENTURA. ÁREA DE SALUD DE FUERTEVENTU-
RA.

V - DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LA PALMA. ÁREA DE SALUD DE LA PALMA.

VI - DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LA GOMERA. ÁREA DE SALUD DE LA GOMERA.



Segundo.- Los aspirantes nombrados dispondrán del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, para efectuar la toma de posesión
que se llevará a efecto ante las Gerencias para las que
han sido nombrados.

Tercero.- Cuando un aspirante no tome posesión de
la plaza que se le hubiera adjudicado en el plazo in-
dicado, perderá todos los derechos derivados de su par-
ticipación en las pruebas selectivas, salvo que se de-
ba a causa justificada, así apreciada por el órgano
convocante.

Cuarto.- Cuando un aspirante, que haya resultado
adjudicatario de plaza, renuncie a la misma o no lle-
gue a tomar posesión, perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en las pruebas selectivas,
y la plaza será adjudicada al siguiente aspirante por
orden de puntuación, de acuerdo con los criterios fi-
jados en el artículo 17.4 del Decreto 123/1999, de 17
de junio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Consejero de Sanidad y Consumo, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publicación
de la misma en el Boletín Oficial de Canarias, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto
32/1995, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud, y el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de 2003.-
El Director, Alberto Talavera Déniz.

989 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
29 de mayo de 2003, del Director, por la que
se nombra Personal Estatutario fijo de la ca-
tegoría de Pediatras de Atención Primaria, a
los aspirantes seleccionados en virtud de prue-
bas selectivas convocadas por diversas
Resoluciones de 26 de abril de 2000, de las

Gerencias de Atención Primaria y Gerencias
de Servicios Sanitarios, en ejecución de la
Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
aprobada por Decreto 29/1999, de 25 de fe-
brero.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 4 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 164,
de 11 de diciembre), se dispone el cumplimiento del
fallo de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de 26 de julio de 2002, recaída en el recur-
so de apelación nº 43/2002, y se aprueba nuevo bare-
mo de méritos aplicable a la fase de concurso de las
pruebas selectivas para la cobertura de plazas básicas
vacantes de Pediatras en Atención Primaria convoca-
das por diversas Resoluciones de 26 de abril de 2000
(B.O.C. nº55, de 4 de mayo), de las Gerencias de Atención
Primaria y Gerencias de Servicios Sanitarios que se
relacionan en el apartado dispositivo primero de la pre-
sente Resolución.

Efectuada conforme al nuevo baremo la valora-
ción de méritos de los aspirantes que superaron la fa-
se de oposición, y finalizados por tanto los procesos
selectivos indicados, así como los trámites subsi-
guientes establecidos en las citadas convocatorias,
vistas las propuestas elevadas por las Gerencias de Aten-
ción Primaria y Gerencias de Servicios Sanitarios de
acuerdo con lo previsto en la base decimoquinta de aqué-
llas, en uso de las competencias que me atribuye el ar-
tículo 3.4 del Decreto 29/1999, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario del Servicio Canario de la Salud
para 1999 (B.O.C. nº 28, de 5 de marzo), así como el
artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17 de junio, so-
bre selección de personal estatutario y la provisión de
plazas básicas y puestos de trabajo en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario
de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14 de julio), 

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar Personal Estatutario fijo de la
categoría de Pediatras de Atención Primaria, a los as-
pirantes seleccionados que a continuación se indican,
adjudicándoles los destinos que igualmente se seña-
lan: 
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II-DESTINO: GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE TENERIFE. ÁREA DE SALUD DE TENERIFE.
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III-DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LANZAROTE. ÁREA DE SALUD DE LANZAROTE.

IV-DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE FUERTEVENTURA. ÁREA DE SALUD DE FUERTEVENTU-
RA.

V-DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LA PALMA. ÁREA DE SALUD DE LA PALMA.

VI-DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE EL HIERRO. ÁREA DE SALUD DE EL HIERRO.



Segundo.- Los aspirantes nombrados dispondrán
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, para efectuar la toma de pose-
sión que se llevará a efecto ante las Gerencias para
las que han sido nombrados.

Tercero.- Cuando un aspirante no tome posesión
de la plaza que se le hubiera adjudicado en el plazo
indicado, perderá todos los derechos derivados de su
participación en las pruebas selectivas, salvo que se
deba a causa justificada, así apreciada por el órgano
convocante.

Cuarto.- Cuando un aspirante, que haya resulta-
do adjudicatario de plaza, renuncie a la misma o no
llegue a tomar posesión, perderá todos los derechos
derivados de su participación en las pruebas selecti-
vas, y la plaza será adjudicada al siguiente aspiran-
te por orden de puntuación, de acuerdo con los cri-
terios fijados en el artículo 17.4 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Consejero de Sanidad y Consumo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la misma en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30.1
del Decreto 32/1995, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud, y el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de 2003.-
El Director, Alberto Talavera Déniz.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad
y Consumo

990 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 29 de
mayo de 2003, por la que se determina la
apertura del plazo de toma de posesión de los
adjudicatarios del concurso de traslados vo-
luntarios para la provisión de plazas básicas
de Pediatras de Equipos de Atención Primaria
en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, con-
vocado por Resolución de este Órgano de 12

de julio de 1999 (B.O.C. nº 98, de 23.7.99), re-
suelto por Resolución de esta Dirección General
de 3 de julio de 2000 (B.O.C. nº 86, de 12.7.00),
por la que se acuerda la resolución definitiva
del concurso de traslados de las categorías de
Pediatras de Equipos de Atención Primaria,
Fisioterapeuta y Técnicos Especialistas de
Laboratorio, y por Resolución de 18 de julio
de 2000 (B.O.C. nº 100, de 7.8.00) por la que
se rectifican errores materiales producidos en
la Resolución citada.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocuarta
de la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 12 de julio de 1999, por la que convo-
ca concurso de traslados voluntario para la provisión
de plazas básicas de Pediatras de Equipos de Atención
Primaria en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
98, de 23.7.99), resuelto por Resoluciones de esta
Dirección General de 3 de julio de 2000 (B.O.C. nº
86, de 12.7.00) y 18 de julio de 2000 (B.O.C. nº
100, de 7.8.00), citadas anteriormente, una vez fina-
lizados los procesos selectivos correspondientes a di-
cha categoría,

R E S U E L V O:

Primero.- Abrir el plazo de toma de posesión del
concurso de traslado voluntario para la provisión de
plazas básicas de Pediatras de Equipos de Atención
Primaria convocado mediante la Resolución indica-
da en el antecedente expositivo de la presente, resuelto
definitivamente mediante Resolución de este Órga-
no de 3 de julio de 2000 (B.O.C. nº 86, de 12.7.00),
y 18 de julio de 2000 (B.O.C. nº 100, de 7.8.00), y
comunicarlo a los adjudicatarios de plaza en el mis-
mo. El cese y la toma de posesión se llevará a efec-
to en los términos que se señalan en los apartados si-
guientes.

Segundo.- Los concursantes que hayan obtenido
plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel
en que se publique la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. No obstante, el Gerente
o Director Gerente respectivo, por necesidades del
servicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días, me-
diante Resolución.

Tercero.- La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes
al del cese, si las plazas son de la misma localidad;
en el plazo de quince días, si son de distinta locali-
dad dentro de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenecen a distinta localidad y Área de
Salud o a distinto Servicio de Salud. En el caso de
que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión será de
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un mes a contar desde la publicación de la resolución
por la que se determine la apertura del plazo de to-
ma de posesión.

Cuarto.- Si así lo permiten las necesidades del
servicio, y a petición del interesado, los plazos a que
se refiere el apartado anterior podrán ser prorroga-
dos por la Gerencia o Dirección Gerencia del nuevo
destino por tiempo no superior a la mitad de su du-
ración inicial, mediante Resolución.

Quinto.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Sexto.- Excepto cuando la resolución del concur-
so implique el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del mis-
mo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino.

Séptimo.- Cuando un concursante no tome pose-
sión de su nueva plaza dentro del plazo posesorio o,
en su caso, de su prórroga, se entenderá que solicita
la excedencia voluntaria por interés particular como
personal estatutario y será declarado en dicha situa-
ción por la Dirección General de Recursos Humanos,
salvo que tal extremo se produzca por causas sufi-
cientemente justificadas, así apreciadas, previa au-
diencia del interesado, por la Dirección General de
Recursos Humanos. En tal caso podrá dejarse sin efec-
to dicha excedencia, debiendo el interesado incorporarse
a la nueva plaza tan pronto como desaparezcan los
motivos que imposibilitaron su toma de posesión.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Consejero de Sanidad y Consumo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30.1 del
Decreto 32/1995, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio
Canario de la Salud, y el artículo 114 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de 2003.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Sanidad
y Consumo

991 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Resolución de 3 de febre-
ro de 2003, por la que se delega en el Jefe de
Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica
de la Dirección General de Salud Pública, la
competencia para autorizar y disponer los
gastos necesarios para la ejecución de contratos
menores de consultoría, asistencia y de servi-
cios, así como suscribir los mismos.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (artículos 196 y
201), sobre contratos de consultoría/asistencia y de
los de servicios, y contratos menores.

Teniendo en cuenta que, conforme al Decreto
212/1991, de 11 de septiembre (artº. 19.3) y Decreto
32/1995, de 24 de febrero (artº. 16.3), las Direcciones
Generales son órganos competentes para la autorización
y disposición de los gastos necesarios para la con-
secución de los intereses públicos que tienen confiados,
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (artº. 13 sobre delegación de
competencias),

R E S U E L V O:

Delegar en el Jefe de Servicio de Gestión Presu-
puestaria y Económica de la Dirección General de Salud
Pública del Servicio Canario de la Salud, la compe-
tencia para autorizar y disponer los gastos necesarios
para la ejecución de contratos menores de consulto-
ría, asistencia y de servicios, así como suscribir los
mismos.

Santa de Tenerife, a 3 de febrero de 2003.- El
Director General de Salud Pública, Francisco Rivera
Franco.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad 
y Consumo

2249 ANUNCIO de 12 de mayo de 2003, por el que
se convoca licitación pública para el otorga-
miento de permisos de ocupación temporal
para la instalación de cajeros automáticos en
el Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: 48/2002.

2. OBJETO.

a) Descripción del objeto: otorgamiento de permisos
de ocupación temporal para la instalación de cajeros
automáticos en el Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria de acuerdo con los siguientes
lotes:

Lote nº 1: un cajero de la red “6000” situado en
el vestíbulo de acceso principal.

Lote nº 2: un cajero de la red “4B” situado en el
vestíbulo de acceso principal.

Lote nº 3: un cajero de la red “Servired” situado
en el vestíbulo de acceso principal.

b) Plazo: los permisos se otorgarán por un perío-
do de un año, prorrogable por anualidades sucesivas
hasta un plazo máximo de diez, a contar desde la sus-
cripción del documento en que se formalicen los
mismos.

3. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

El otorgamiento de los permisos de ocupación
temporal se efectuará mediante licitación pública.

4. CANON.

La cantidad anual mínima a abonar por el adju-
dicatario será, para cada uno de los lotes, de 3.606,07
euros.

5. GARANTÍA.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional, por cada uno de los lotes, por importe de
27,05 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.

b) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch Millares,
s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308027.

e) Fax: (928) 308035.

f) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

g) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la fecha límite coincidirá con la de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Deberá acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica a través de los medios de acreditación
que, al amparo de los artículos 16 y 19 de Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se reseñan en el Pliego
de condiciones particulares reguladoras.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes:
quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial
del Estado.

La presentación podrá realizarse mediante entre-
gas en las oficinas que se indican en este anuncio o
bien mediante envío por correo o mensajería, en cu-
yo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío y
comunicar en el mismo día al órgano de contratación,
por fax, télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.

2º) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch
Millares, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.

b) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch Millares,
s/n.
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c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día natural siguiente al de termi-
nación del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

El último día de presentación de proposiciones se
determinará en función de la publicación que más tar-
de se haya producido; si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día há-
bil.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 10.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al de terminación del plazo de presentación
de ofertas, en el lugar y hora anteriormente mencio-
nados.

Si el día de la apertura de proposiciones fuese sá-
bado o inhábil, la Mesa se reunirá el siguiente día há-
bil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

2250 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 15 de mayo de 2003, que con-
voca concurso público de suministro de equi-
pamiento de mobiliario del Aulario de Ciencias
de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: sum/eqmobaulsalud/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de mobiliario del Aulario de Ciencias de la
Salud.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: dos lotes.

d) Lugar de entrega: Edificio del Aulario de
Ciencias de la Salud.

e) Plazo de entrega: dos meses contados a partir
de la notificación de la adjudicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 212.600,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2 por 100 del presupuesto tipo de li-
citación fijado para cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de junio de 2003,
hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General (Servicios
Administrativos).

1º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

2º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del
Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 23 de junio de 2003.

e) Hora: trece.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

11. En su caso, portal informático o página web
donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
http://azuaje.ulpgc.es.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2003.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2251 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de mayo de 2003, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de MT
Centro de Transformación y red de BT, ubicada

en La Asomada, término municipal de Puerto
del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT
03/022.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 03/022, denomina-
do: Línea de MT Centro de Transformación y red de
BT.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Gestimfuer, S.L.,
con domicilio en calle Virgen de la Peña, término mu-
nicipal de Puerto del Rosario, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea, trifásica, de dúplex
circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen
en intercalado entre C-200.118 “La Asomada” y C-
200.443 “Morro Piteras” y su final en CT de proyecto,
con longitud total de 330 metros y sección de 150 mm2

AL, afectando al término municipal de Puerto del
Rosario.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado,
situado en La Asomada, con capacidad de albergar
transformadores de una potencia igual o inferior a 160
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 64.558
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 7ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de Puerto
del Rosario y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, nº R. 1.044), Juan Antonio
León Robaina.

2252 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 14 de mayo de 2003, por el que se
somete a información pública el Proyecto de
explotación de lapilli y Estudio de Impacto
Ambiental, correspondiente a la cantera a de-
nominar Las Crespas, sita en el paraje cono-
cido como Las Crespas, en el término muni-
cipal de Barlovento (La Palma) (referencia:
Provisional PC-03/01).
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica la documentación presentada por el Excmo.
Ayuntamiento de Barlovento (isla de La Palma), con-
sistente en Proyecto de explotación de lapilli y su Estudio
de Impacto Ambiental, correspondiente a la cantera
a denominar Las Crespas, sita en el paraje conocido
como Las Crespas, en el término municipal de
Barlovento, isla de La Palma, promovida por el
Excmo. Ayuntamiento de Barlovento (isla de La
Palma). Con referencia: Provisional PC-03/01, en el
Servicio de Minas de la Dirección General de Industria
y Energía.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado en esta Dirección General de Industria y
Energía, planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples I,
Avenida de Anaga, 35, de Santa Cruz de Tenerife, en
horario laboral de 9,00 a 13,00 horas, y de lunes a
viernes (ambos inclusive), y formularse las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

2253 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de mayo de 2003, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de me-
dia tensión y Centro de Transformación para
la E.D.A.S. de Icod-2, El Reventón, Barrio El
Amparo, término municipal de Icod de los
Vinos (Tenerife).- Expte. nº SE-2002/080.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Línea de
media tensión y Centro de Transformación para la
E.D.A.S. de Icod-2. El Reventón. Barrio El Amparo,
término municipal de Icod de los Vinos.

Peticionario: Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

Expediente nº: SE-2002/080.

Características principales:

- Extensión de red subterránea: 60 metros de lon-
gitud. Conductor: 3 x 1 x 150 mm2Al 12/20 kV. Tensión:
20 kV. 

- Extensión de red aérea: 442 metros de longitud.
Conductor: 3 x 78,6 mm2 Al-Aw. Entre C.T. Las
Vistas (C.T. intemperie) y C.T. nuevo.

- Centro de Transformación: número de trafos: dos
(2). Potencia total: 2 x 100 KVA. Tipo: prefabrica-
do. Situado en El Reventón, Barrio El Amparo del
término municipal de Icod de los Vinos.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

2254 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 6 de mayo de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-
tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, a medio del presente se
viene a hacer pública en el siguiente anuncio la re-
lación de las notificaciones pendientes relativas a
los procedimientos de gestión tributaria que a conti-
nuación se detallan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes debidamente acreditados anteriormente relaciona-
dos deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones con-
tenidas en los referidos procedimientos administrativos, an-
te la Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana,
sita en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el
citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 6 de mayo de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.



2255 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 7 de mayo de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes
titulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces previstos
a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración, a medio
del presente se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de las notificaciones pendientes relati-
vas a los procedimientos de gestión tributaria que a
continuación se detallan:

OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ 
DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES
COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF.: 523/02.
N.I.F.: 77899297E.
APELLIDOS Y NOMBRE: Riu Surroca, María Jacinta.
DOMICILIO: calle La Paz, 20, Tablero.
C.P.: 35109.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
de San Bartolomé de Tirajana, sita en la Avenida de
Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 7 de mayo de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

2256 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 7 de mayo de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes
titulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. 

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces previstos
a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración, a medio
del presente se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de las notificaciones pendientes relati-
vas a los procedimientos de gestión tributaria que a
continuación se detallan:

OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ 
DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REPOSICIÓN DE-
VOLUCIÓN:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF.: Repres.
N.I.F.: 11980099C.
APELLIDOS Y NOMBRE: Yaguez García, Pilar.
DOMICILIO: calle Doctrinos, 24, Valladolid.
C.P.: - - -.

REF.: 3966/01.
N.I.F.: 42202385F.
APELLIDOS Y NOMBRE: Zwanck, Carla H.
DOMICILIO: Av. Tirajana, Ed. Mercurio, Torre II, 3º G.
C.P.: 35100.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
de San Bartolomé de Tirajana, sita en la Avenida de
Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
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entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 7 de mayo de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

2257 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 19 de mayo de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos administra-
tivos en relación al Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y al Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 

9420 Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 9 de junio de 2003

INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los
efectos anteriormente citados:

2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados
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4.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN
TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en horario de
9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo estableci-
do a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López
Tejera.

2258 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 19 de mayo de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-

ción de actuaciones administrativas de pro-
cedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria,
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:



Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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2259 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 20 de mayo de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción de actuaciones administrativas de pro-
cedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Las Palmas, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representantes las
actuaciones administrativas dictadas en procedimientos
de apremio que se tramitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar los
actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado, agrupados según el municipio
correspondiente a su último domicilio conocido, para
que comparezcan por sí o por medio de representante
legal debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el plazo de
diez días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notificados
del contenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ªplanta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote: calle
Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Palma: Carretera
a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ªplanta, San Sebastián de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2003.-
La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2260 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de abril
de 2003, relativo a notificación a D. José
Figueroa Aguilar, en ignorado domicilio, de
Resolución en el expediente sancionador nº
15/2002.

No habiéndose podido practicar -por ignorado
domicilio- la notificación de la Resolución sancio-
nadora a D. José Figueroa Aguilar, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999- a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de 21 de enero de 2003, en el expediente sanciona-
dor nº 15/2002.

DENUNCIADO: José Figueroa Aguilar.
AYUNTAMIENTO: Arrecife de Lanzarote.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 15/2002.

Visto el expediente sancionador contra D. José
Figueroa Aguilar (31.821.122-R), de conformidad
con las previsiones contenidas en la Ley 2/2002, de
27 de marzo, se dicta la presente resolución en base
a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia interpuesta por
D. Francisco Javier Fraile Bonafonte y D. Luis
Sánchez Padrón, el pasado día 10 de mayo de 2002,
a las 9,30 horas, los mencionados denunciantes com-
probaron la existencia de tres nasas sin identificar,
caladas a una profundidad de entre cuatro y nueve
metros; siendo posteriormente cuando el denuncia-
do se identificó como propietario de las mismas.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en aguas interiores del Archipiélago Canario,
concretamente en la trasera del Muelle de los Mármoles
(Arrecife-Lanzarote).

Tercero.- Que el denunciado, una vez notificado
de la iniciación del expediente sancionador, no hizo
uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 4º del Decreto 154/1986, de 9 de oc-
tubre, de regulación de artes y modalidades de pes-
ca en las aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece que las
nasas han de estar debidamente identificadas con

placas que reflejen el nombre de la embarcación y el
distintivo del armador. Asimismo, se establece que
la profundidad mínima para fondear las nasas es de
18 metros.

II.- El artículo 21.2.2.2.c) de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, de establecimiento de normas tributarias
y de medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de carácter sancionador
(B.O.C. nº 45, de 8 de abril), establece como infrac-
ción grave el incumplimiento de las normas vigen-
tes sobre modalidades de pesca.

III.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Por todo ello, en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente y teniendo en cuen-
ta la práctica de pesca recreativa en zona prohibida,

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de trescientos euros y cin-
cuenta y un céntimos (300,51 euros) a D. José Figueroa
Aguilar, por haber incurrido en infracción estableci-
da en el artículo 21.2.2.2.c) de la citada Ley 2/2002,
de 27 de marzo, en relación con el artículo 4º del Decreto
154/1986, de 9 de octubre. 

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la presente Resolución, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2003.- El
Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

2261 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de ma-
yo de 2003, relativo a notificación a D. José
Carlos Pérez Rodríguez, en ignorado domici-
lio, de Resolución de Acuerdo de iniciación del
procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente nº 232/02.

No teniendo constancia del domicilio de D. José
Carlos Pérez Rodríguez y no habiéndose podido
practicar la notificación de la Resolución de Acuerdo
de iniciación del expediente sancionador nº 232/02
al denunciado, se procede, conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 10 de febrero de 2003, de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente nº 232/02 TF.

DENUNCIADO: D. José Carlos Pérez Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de La Palma.
ASUNTO: Resolución de Acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador por infracción pesquera en el expediente sanciona-
dor nº 232/02.

Vista la denuncia levantada por los agentes de la
Guardia Civil, de Santa Cruz de La Palma, con mo-
tivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción adminis-
trativa en materia de pesca en aguas interiores de Canarias
y en base a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- El día 20 de agosto de 2002 D. José Carlos
Pérez Rodríguez, con D.N.I. nº 42.182.267, practi-
có la pesca submarina en zona prohibida, concreta-
mente, en la Fajana de Franceses, Villa de Garafía,
realizando capturas de 3 kg. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación y resolución del presente expediente a
tenor de lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que
dice: E) En materia de ordenación e inspección pes-
queras: b) “La ejecución y el control del cumpli-
miento de dicha normativa, mediante el ejercicio de
las potestades de inspección y vigilancia y en su ca-
so, imposición de sanciones”.

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administra-
tiva de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atri-
buya. La competencia para la iniciación del proce-
dimiento e imposición de las sanciones correspondientes
a las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- En el artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, se establece que: “La pesca submarina se
practicará ... en las zonas acotadas que se establez-
can”; y la Orden de 30 de octubre de 1986, en su ar-
tículo único, establece las zonas permitidas para la
práctica de la pesca submarina en la isla de La Palma.

III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 21.2.2.d) de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, que, sobre las infracciones en materia de
pesca en aguas interiores y marisqueo, dispone:
“Infracciones graves. A los efectos de la presente
disposición se consideran infracciones graves en ma-
teria de pesca en aguas interiores y marisqueo, las si-
guientes: ... d) El ejercicio de la pesca en fondos
prohibidos, en caladeros o períodos de tiempo no
autorizados o en zonas de veda”.

IV.- En base a los criterios de cuantificación de las
sanciones previstas en el artículo 23.2 de la Ley
2/2002, de 27 de marzo, y adecuando los mismos a
la proporcionalidad de los medios empleados en la
comisión de la presunta infracción, se propone una
sanción de trescientos un (301) euros, al denuncia-
do, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del presente expediente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, en el expediente nº 232/02, contra D.
José Carlos Pérez Rodríguez, por la comisión de
unos hechos que pudieran ser constitutivos de una in-
fracción pesquera por haber vulnerado lo previsto en
el artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de agos-
to, por el que se regula la pesca marítima de recreo
en las aguas interiores del Archipiélago Canario.

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretario del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña.
Carmen Teresa Méndez Pérez, respectivamente, ha-
ciendo debida indicación, en cuanto al régimen de re-
cusación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tercero.- Notificar la iniciación del procedimien-
to sancionador al denunciado, indicándole que dis-
pone de un plazo de quince días, contados a partir de
la recepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Asimismo, se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
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Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, y proceder al abono de la misma, dan-
do lugar este hecho a la finalización del procedi-
miento sancionador. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

2262 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de ma-
yo de 2003, relativo a notificación a D. Juan
Manuel Darias León, en ignorado domicilio,
de Resolución en el expediente sancionador nº
16/03TF. 

No teniendo constancia del domicilio de D. Juan
Manuel Darias León se procede, conforme al artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada
Resolución a través de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 3 de marzo de 2003, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 16/03 TF.

DENUNCIADO: D. Juan Manuel Darias León.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 16/03 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Juan Manuel Darias León, con D.N.I. nº 78.572.783-
E, en base a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los agen-
tes de la Guardia Civil del Puesto del Muelle, D. Juan
Manuel Darias León, el día 21 de enero de 2003, prac-
ticó la pesca de superficie, con una caña, en la Dársena
Los Llanos del Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de diez días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, el mismo no ha aportado alegaciones ni otros
documentos en el presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-

tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administrativa
de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atribuya.
La competencia para la iniciación del procedimien-
to e imposición de las sanciones correspondientes a
las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, establece
que: “Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en superficie, efectuada desde tie-
rra o desde embarcaciones en las proximidades de la
costa, a una distancia no superior a tres millas náu-
ticas de la misma”. 

III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo, que sobre las infracciones en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: a los efectos de la presente disposición se con-
sideran infracciones leves en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, las siguientes: el ejer-
cicio de la pesca recreativa, sin disponer de la pre-
ceptiva licencia”.

IV.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Juan Manuel Darias León
una sanción de sesenta (60) euros por haber vulne-
rado lo previsto en el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario.
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Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo, se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, dando lugar el pago de la sanción a la
finalización del procedimiento sancionador. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

2263 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Agulo a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Agulo a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE AGULO ALAAGENCIADE PROTECCIÓN DEL
MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Néstor López Pérez, Alcalde
del Ilmo. Ayuntamiento de Agulo, en representación
de la corporación, al amparo del artº. 63 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y del
artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de no-
viembre, y de lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley de
Bases del Régimen Local y previo acuerdo del Pleno
de la Corporación de fecha 12 de febrero de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.
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El Ilmo. Ayuntamiento de Agulo tiene competen-
cias en la materia de disciplina urbanística en virtud
de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Agulo se in-
corpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de Agulo dele-
ga en la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural las competencias de inspección, supervisión,

sanción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico; comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Agulo aporta
al presupuesto de la Agencia la cantidad de tres mil
novecientos cuarenta y un euros con treinta y cinco
céntimos (3.941,35 euros) para el sostenimiento eco-
nómico de la misma. La aportación al presupuesto
de la Agencia en el ejercicio 2003, será transferida a
la Cuenta General de la Agencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la firma del pre-
sente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamiento
de Agulo a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. Dicha aportación será
transferida a la cuenta general de la Agencia antes del
28 de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogable de con-
formidad con lo establecido en el artículo 6.2.f) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, entrará en vigor en la fecha
de publicación del mismo en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ayuntamiento de Agulo, Néstor López
Pérez.- Por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez. 
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2264 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Antigua a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Antigua a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE ANTIGUAA LAAGENCIA DE PROTECCIÓN
DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Juan José Cazorla Hernández,
Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Antigua, en re-
presentación de la corporación, al amparo del artº.
63 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y del artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, y de lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley
de Bases del Régimen Local y previo acuerdo del Pleno
de la Corporación de fecha 28 de enero de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del

Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Antigua tiene compe-
tencias en la materia de disciplina urbanística en vir-
tud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes
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ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Antigua se in-
corpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de Antigua de-
lega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Antigua apor-
ta al presupuesto de la Agencia la cantidad de siete
mil cuatrocientos sesenta y cuatro euros con setenta
y ocho céntimos (7.464,78 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamiento
de Antigua a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ilmo. Ayuntamiento de Antigua, Juan
José Cazorla Hernández.- Por la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez.

2265 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Arucas a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Arucas a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

9440 Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 9 de junio de 2003



Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE ARUCAS A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN
DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Froilán Rodríguez Díaz,
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Arucas, en re-
presentación de la corporación, al amparo del artº.
63 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y del artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, y de lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley
de Bases del Régimen Local y previo acuerdo del Pleno
de la Corporación de fecha 21 de abril de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Excmo. Ayuntamiento de Arucas tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Excmo. Ayuntamiento de Arucas se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Excmo. Ayuntamiento de Arucas
delega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
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a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Excmo. Ayuntamiento de Arucas apor-
ta al presupuesto de la Agencia la cantidad de diecio-
cho mil quinientos veinticuatro euros con sesenta y
ocho céntimos (18.524,68 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Excmo. Ayuntamiento
de Arucas a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Excmo. Ayuntamiento de Arucas, Froilán
Rodríguez Díaz.- Por la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez.

2266 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación

del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Betancuria a la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Betancuria a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE BETANCURIA A LA AGENCIA DE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Ignacio Gordillo Padrón,
Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Betancuria, en re-
presentación de la corporación, al amparo del artº.
63 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y del artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, y de lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley
de Bases del Régimen Local y previos acuerdos del
Pleno de la Corporación de fechas 24 de enero de 2003
y 30 de abril de 2003.

De otra parte, el Sr. D. Pedro Gómez Jiménez, Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
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Urbano y Natural, en representación del Organismo
que dirige, de conformidad con lo establecido en el
artº.19.9 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, y previo acuer-
do del Consejo de la Agencia de fecha 31 de octubre
de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Betancuria tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Betancuria se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de Betancuria
delega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Betancuria
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de cua-
tro mil cuatrocientos nueve euros con setenta y nue-
ve céntimos (4.409,79 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamiento
de Betancuria a la Agencia podrá ser actualizada de
común acuerdo entre las partes. De no mediar acuer-
do se prorrogará automáticamente la actual aporta-
ción en los sucesivos ejercicios. 
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Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ilmo. Ayuntamiento de Betancuria,
Ignacio Gordillo Padrón.- Por la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez.

2267 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Gáldar a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Gáldar a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE GÁLDAR A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN
DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Demetrio Suárez
Díaz, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad
de Gáldar, en representación de la corporación, al am-
paro del artº. 63 de la Ley del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del artº. 41 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, y de lo dispuesto
en el artº. 21 de la Ley de Bases del Régimen Local
y previo acuerdo del Pleno de la Corporación de fe-
cha 27 de febrero de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Excmo. Ayuntamiento de Gáldar tiene compe-
tencias en la materia de disciplina urbanística en vir-
tud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
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El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones.

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Excmo. Ayuntamiento de Gáldar se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone.

Segunda.- El Excmo. Ayuntamiento de Gáldar de-
lega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite

a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Excmo. Ayuntamiento de Gáldar apor-
ta al presupuesto de la Agencia la cantidad de trece
mil ciento ochenta y cinco euros con setenta y nue-
ve céntimos (13.185,79 euros) para el sostenimien-
to económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será
transferida a la Cuenta General de la Agencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
firma del presente Convenio.

La aportación económica del Excmo. Ayuntamiento
de Gáldar a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. Dicha aportación será
transferida a la cuenta general de la Agencia antes del
28 de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las controversias que pudieran surgir en la interpretación
del presente convenio y su aplicación serán resueltas
por el Consejo de la Agencia, de conformidad con el
artículo 8.2 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Excmo. Ayuntamiento de Gáldar, Demetrio
Suárez Díaz.- Por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez.

2268 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Güímar a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.
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Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Güímar a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE GÜÍMAR A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN
DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Gumersindo Rigoberto
González González, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Güímar, en representación de la corporación, al
amparo del artº. 63 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del artº. 41 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, y de lo dispuesto
en el artº. 21 de la Ley de Bases del Régimen Local
y previos acuerdos del Pleno de la Corporación de
fecha 29 de noviembre de 1999, y de la Comisión
Municipal de Gobierno de 8 de noviembre de 2002
y 4 de abril de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del

Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Excmo. Ayuntamiento de Güímar tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes
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ESTIPULACIONES

Primera.- El Excmo. Ayuntamiento de Güímar se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Excmo. Ayuntamiento de Güímar de-
lega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Excmo. Ayuntamiento de Güímar
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de nue-
ve mil ochocientos noventa y un euros con sesenta
y un céntimos (9.891,61 euros) para el sostenimien-
to económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Excmo. Ayuntamiento
de Güímar a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Excmo. Ayuntamiento de Güímar, Gumer-
sindo R. González González.- Por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez.

2269 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
La Guancha a la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de La Guancha a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.
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Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILTRE. AYUNTA-
MIENTO DE LA GUANCHA A LA AGENCIA DE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. María Elena Luis
Domínguez, Alcaldesa del Iltre. Ayuntamiento de La
Guancha, en representación de la corporación, al
amparo del artº. 63 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del artº. 41 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, y de lo dispuesto
en el artº. 21 de la Ley de Bases del Régimen Local
y previo acuerdo del Pleno de la Corporación de fe-
cha 28 de febrero de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Iltre. Ayuntamiento de La Guancha tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Iltre. Ayuntamiento de La Guancha
se incorpora y adhiere como miembro de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, asu-
miendo los derechos y obligaciones que de ello se de-
riven de conformidad con lo estipulado en el presente
Convenio de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, que aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Iltre. Ayuntamiento de La Guancha
delega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.
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Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Iltre. Ayuntamiento de La Guancha
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de seis
mil ciento veintiocho euros con sesenta y tres cénti-
mos (6.128,63 euros) para el sostenimiento econó-
mico de la misma. La aportación al presupuesto de
la Agencia en el ejercicio 2003, será transferida a la
Cuenta General de la Agencia en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la firma del presen-
te Convenio.

La aportación económica del Iltre. Ayuntamiento
de La Guancha a la Agencia podrá ser actualizada de
común acuerdo entre las partes. De no mediar acuer-
do se prorrogará automáticamente la actual aporta-
ción en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Iltre. Ayuntamiento de La Guancha,
María Elena Luis Domínguez.- Por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez.

2270 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del Director
Ejecutivo, que dispone la publicación del Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Los Realejos a
la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Los Realejos a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LOS REALEJOS A LA AGENCIA DE PRO-
TECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Vicente González
Hernández, Alcalde del  Excmo. Ayuntamiento de la
Histórica Villa de Los Realejos, en representación de
la corporación, al amparo del artº. 63 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y del
artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de no-
viembre, y de lo dispuesto en el artº.  21 de la Ley
de Bases del Régimen Local y previo acuerdo del Pleno
de la Corporación de fecha de 31de enero de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
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Medio Urbano y Natural, en representación del Organismo
que dirige, de conformidad con lo establecido en el artº.
19.9 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, y previo acuerdo del
Consejo de la Agencia de fecha   31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, estableciendo que los Excmo. Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la Agencia
en los términos y condiciones recogidos en los co-
rrespondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El  artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen
Local, determina que la Administración local y las
demás Administraciones públicas ajustarán sus rela-
ciones recíprocas a los deberes de información mu-
tua, colaboración, coordinación y respeto a los ám-
bitos competenciales respectivos y  procederá la
coordinación de las competencias de las entidades lo-
cales entre sí y, especialmente, con las de las restan-
tes Administraciones públicas, cuando las activida-
des o los servicios locales transciendan el interés
propio de las correspondientes entidades, incidan o
condicionen relevantemente los de dichas Admi-
nistraciones o sean concurrentes o complementarios
de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos
se incorpora y adhiere como miembro de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, asu-
miendo los derechos y obligaciones que de ello se de-
riven de conformidad con lo estipulado en el presente
Convenio de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, que aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos
delega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervisión,
sanción y restablecimiento por las infracciones a las nor-
mas municipales y de la ordenación urbanística en ma-
teria de suelo rústico; comprometiéndose a colaborar
con los órganos y personal al servicio de la Agencia.
El Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos se reserva
las facultades de dirección y supervisión de las com-
petencias delegadas y del ejercicio que de ellas se ha-
ga por parte de los órganos de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren  en trámi-
te a la firma y entrada en vigor del presente conve-
nio se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien
el Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por
sustitución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas en la ma-
teria delegada, cuando así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de die-
cinueve mil seiscientos cinco euros con treinta y seis
céntimos (19.605,36 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio. 

La aportación económica del Excmo. Ayuntamiento
de Los Realejos a la Agencia podrá ser actualizada
de común acuerdo entre las partes. De no mediar
acuerdo se prorrogará automáticamente la actual
aportación en los sucesivos ejercicios. 
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Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la interpreta-
ción del presente convenio y su aplicación serán resueltas
por el Consejo de la Agencia, de conformidad con el
artículo 8.2 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos,
José V. González Hernández.- Por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez.

2271 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
San Nicolás de Tolentino a la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de San Nicolás de
Tolentino a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILTRE. AYUNTA-
MIENTO DE SAN NICOLÁS DE TOLENTINO A LAAGEN-
CIADE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Celestino Suárez Espino,
Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Nicolás de
Tolentino, en representación de la corporación, al
amparo del artº. 63 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del artº. 41 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, y de lo dispuesto
en el artº. 21 de la Ley de Bases del Régimen Local
y previo acuerdo del Pleno de la Corporación de fe-
cha 30 de diciembre de 2002.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, apro-
bó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio y Espacios Naturales de Canarias, estable-
ciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural es un Organismo Público de
naturaleza consorcial para el desarrollo común por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y las administraciones insulares y municipales consorciadas,
de la actividad de inspección y sanción en materia me-
dioambiental y de ordenación de los recursos natura-
les, territoriales y urbanísticos, así como la asistencia
a dichas administraciones en tales materias y el desempeño
de cuantas otras les encomiende el propio Texto
Refundido o le sean expresamente atribuidas.

El Ilustre Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino
tiene competencias en la materia de disciplina urba-
nística en virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
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Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilustre Ayuntamiento de San Nicolás de
Tolentino se incorpora y adhiere como miembro de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, asu-
miendo los derechos y obligaciones que de ello se de-
riven de conformidad con lo estipulado en el presente
Convenio de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilustre Ayuntamiento de San Nicolás
de Tolentino delega en la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural las competencias de inspección,
supervisión, sanción y restablecimiento por las in-
fracciones a las normas municipales y de la ordena-
ción urbanística en materia de suelo rústico; com-
prometiéndose a colaborar con los órganos y personal
al servicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el

Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilustre Ayuntamiento de San Nicolás
de Tolentino aporta al presupuesto de la Agencia la
cantidad de ocho mil cuatrocientos cuarenta y tres eu-
ros con noventa y ocho céntimos (8.443,98 euros) pa-
ra el sostenimiento económico de la misma. La apor-
tación al presupuesto de la Agencia en el ejercicio 2003,
será transferida a la Cuenta General de la Agencia en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la firma del presente Convenio.

La aportación económica del Ilustre Ayuntamiento
de San Nicolás de Tolentino a la Agencia podrá ser
actualizada de común acuerdo entre las partes. De no
mediar acuerdo se prorrogará automáticamente la
actual aportación en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la interpretación
del presente convenio y su aplicación serán resueltas
por el Consejo de la Agencia, de conformidad con el
artículo 8.2 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ilustre Ayuntamiento de San Nicolás de
Tolentino, Celestino Suárez Espino.- Por la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez.

2272 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Teror a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.
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Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Teror a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE TEROR A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN
DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Juan de Dios Ramos
Quintana, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Teror,
en representación de la corporación, al amparo del
artº. 63 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del artº. 41 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, y de lo dispuesto
en el artº. 21 de la Ley de Bases del Régimen Local
y previos acuerdos del Pleno de la Corporación de
fechas 27 de enero de 2003 y 6 de febrero de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Teror tiene competen-
cias en la materia de disciplina urbanística en virtud
de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Teror se in-
corpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
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de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de Teror delega
en la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural las competencias de inspección, supervisión,
sanción y restablecimiento por las infracciones a las nor-
mas municipales y de la ordenación urbanística en ma-
teria de suelo rústico; comprometiéndose a colaborar
con los órganos y personal al servicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Teror aporta
al presupuesto de la Agencia la cantidad de ocho mil
doscientos cincuenta y seis euros con ochenta y cin-
co céntimos (8.256,85 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamiento
de Teror a la Agencia podrá ser actualizada de común
acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo se pro-
rrogará automáticamente la actual aportación en los
sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de con-
formidad con lo establecido en el artículo 6.2.f) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, entrará en vigor en la fecha de
publicación del mismo en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la interpretación
del presente convenio y su aplicación serán resueltas
por el Consejo de la Agencia, de conformidad con el
artículo 8.2 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ilmo. Ayuntamiento de Teror, Juan de
Dios Ramos Quintana.- Por la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez.

2273 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Tuineje a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Tuineje a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE TUINEJE A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN
DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.
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INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Juan Jesús Alonso Ávila,
Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Tuineje, en re-
presentación de la corporación, al amparo del artº.
63 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y del artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, y de lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley
de Bases del Régimen Local y previo acuerdo del Pleno
de la Corporación de fecha 21 de enero de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, apro-
bó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio y Espacios Naturales de Canarias, estable-
ciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural es un Organismo Público de
naturaleza consorcial para el desarrollo común por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y las administraciones insulares y municipales consorciadas,
de la actividad de inspección y sanción en materia me-
dioambiental y de ordenación de los recursos natura-
les, territoriales y urbanísticos, así como la asistencia
a dichas administraciones en tales materias y el desempeño
de cuantas otras les encomiende el propio Texto
Refundido o le sean expresamente atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Tuineje tiene competencias
en la materia de disciplina urbanística en virtud de
lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece el principio de co-
laboración entre las distintas administraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos

competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Tuineje se in-
corpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de Tuineje de-
lega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Tuineje apor-
ta al presupuesto de la Agencia la cantidad de nue-
ve mil ciento cuarenta y un euros con treinta y cin-
co céntimos (9.141,35 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
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ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamiento
de Tuineje a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la interpretación
del presente convenio y su aplicación serán resueltas
por el Consejo de la Agencia, de conformidad con el
artículo 8.2 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ilmo. Ayuntamiento de Tuineje, Juan
Jesús Alonso Ávila.- Por la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez.

2274 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Valleseco a la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 5 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Valleseco a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILTRE. AYUNTA-
MIENTO DE VALLESECO ALAAGENCIADE PROTECCIÓN
DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Juan S. León Ojeda, Alcalde
del Ilustre Ayuntamiento de Valleseco, en represen-
tación de la corporación, al amparo del artº. 63 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y del artº. 41 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, y de lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley
de Bases del Régimen Local y previo acuerdo del Pleno
de la Corporación de fecha 3 de marzo de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.
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El Ilustre Ayuntamiento de Valleseco tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilustre Ayuntamiento de Valleseco se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilustre Ayuntamiento de Valleseco de-
lega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones

a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilustre Ayuntamiento de Valleseco
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de cin-
co mil novecientos ochenta y un euros con ochenta
y un céntimos (5.981,84 euros) para el sostenimien-
to económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio. 

La aportación económica del Ilustre Ayuntamiento
de Valleseco a la Agencia podrá ser actualizada de
común acuerdo entre las partes. De no mediar acuer-
do se prorrogará automáticamente la actual aporta-
ción en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ilustre Ayuntamiento de Valleseco, Juan
S. León Ojeda.- Por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez.
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2275 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 19 de mayo de 2003, del
Director Ejecutivo, que dispone la publicación
del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de
Tacoronte a la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 15 de mayo de 2003, el Convenio
de adhesión del Ayuntamiento de Tacoronte a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre,

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LA CIUDAD DE TACORONTE A LA AGEN-
CIADE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2003.

INTERVIENEN

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Hermógenes Pérez
Acosta, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la
Ciudad de Tacoronte, en representación de la corpo-
ración, al amparo del artº. 63 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y del artº. 41
del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y
de lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley de Bases del
Régimen Local y previo acuerdo del Pleno de la
Corporación de fecha 4 de abril de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del

Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha
31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es un Organismo Público
de naturaleza consorcial para el desarrollo común por
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las administraciones insulares y munici-
pales consorciadas, de la actividad de inspección y
sanción en materia medioambiental y de ordenación
de los recursos naturales, territoriales y urbanísti-
cos, así como la asistencia a dichas administraciones
en tales materias y el desempeño de cuantas otras les
encomiende el propio Texto Refundido o le sean ex-
presamente atribuidas.

El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, estableciendo que los Ayuntamientos
y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones.

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Local,
determina que la Administración local y las demás
Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Administraciones
públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las corres-
pondientes entidades, incidan o condicionen rele-
vantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

9458 Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 9 de junio de 2003



ESTIPULACIONES

Primera.- El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo los
derechos y obligaciones que de ello se deriven de con-
formidad con lo estipulado en el presente Convenio de
Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001, de 15 de oc-
tubre, por el que se aprueban los estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, y el Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
y Espacios Naturales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone.

Segunda.- El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte
delega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
llevará a cabo, por sustitución, la ejecución material
y forzosa de las órdenes de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, dictadas dentro de expedientes
municipales, por infracciones urbanísticas, cuando así
lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de tre-
ce mil quinientos cuarenta y un euros con setenta y
dos céntimos (13.541,72 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Excmo. Ayuntamiento
de Tacoronte a la Agencia podrá ser actualizada de
común acuerdo entre las partes. De no mediar acuer-
do se prorrogará automáticamente la actual aporta-
ción en los sucesivos ejercicios.

Dicha aportación será transferida a la cuenta ge-
neral de la Agencia antes del 28 de febrero del ejer-
cicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en vi-
gor en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte,
Hermógenes Pérez Acosta.- Por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2276 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de mayo de 2003, del Director, por el que se
notifica Resolución recaída en expediente san-
cionador incoado por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de Inserción
Profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
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dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de deman-
dante de empleo, dejando sin efecto los derechos
que por la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve dar de baja su deman-
da de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la re-
cepción de la presente Resolución, para interponer an-
te este Organismo, a través de su Oficina, la preceptiva
reclamación previa a la vía jurisdiccional, según lo
dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de
mayo de 2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Ezequiel I. Bethencourt Medina.
D.N.I.: 45.702.818.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 29.1.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

2277 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de
mayo de 2003, del Director, por el que se noti-
fican Resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada resolución en los domicilios se-
ñalados a tales efectos por los interesados y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4, del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre
Procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones del orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (B.O.E. de 8.8.00). según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de empleo
con la pérdida de derechos que como tal tuviera re-
conocidos, según el número 3, del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).
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III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación por
desempleo que está siendo percibida por Vd. por el pe-
ríodo de 1 mes transcurrido el cual, le será reanudada
de oficio, siempre que mantenga su situación de desem-
pleo y se inscriba de nuevo como demandante de em-
pleo, para lo cual deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la re-
cepción de la presente Resolución, para interponer an-
te este Organismo, a través de su Oficina, la preceptiva
reclamación previa a la vía jurisdiccional, según lo
dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de
mayo de 2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y Apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Agustín de León Fumero 78.696.050 6.3.03
J. Alejandro Mederos León 54.043.609 1.3.03
Luis E. Seco Mansito 42.072.751 25.2.03
José M. Regalado Suárez 78.629.362 15.1.03
José D. Correa García 43.617.594 20.2.03
Ana Victoria Jorge Marrero 43.817.079 11.3.03

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

2278 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de mayo de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro
Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escrito
en referencia a cada uno de los interesados que en el mis-
mo se relacionan, se les comunicó una propuesta de san-
ción por dicho motivo, concediéndoles el plazo de 15
días para que alegaran las razones pertinentes, según lo
dispuesto en el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), por el que se aprueba el Reglamento General so-
bre Procedimiento para la imposición de sanciones por
infracciones del Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (B.O.E. de 8.8.00) según nueva redac-
ción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de
mayo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de empleo
con la pérdida de derechos que como tal tuviera reco-
nocidos, según el nº 3, del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por el Real Decreto-Ley
5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
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de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación por
desempleo que está siendo percibida por Vd. por el pe-
ríodo de 1 mes transcurrido el cual, le será reanudada
de oficio, siempre que mantenga su situación de desempleo
y se inscriba de nuevo como demandante de empleo,
para lo cual deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la re-
cepción de la presente Resolución, para interponer an-
te este Organismo, a través de su Oficina, la preceptiva
reclamación previa a la vía jurisdiccional, según lo
dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de
mayo de 2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y Apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Jesús Delgado Mejías 43.821.984 11.2.03
Juan Pedro Martín Bernal 42.032.423 10.2.02
Juan Antonio López Rivero 42.037.628 2.12.02
Lilian Rosa Martín Delgado 42.067.233 19.3.03
Alfonso Yanes Afonso 42.937.160 18.10.02

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2279 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 16 de mayo de 2003, relativa a
notificación de cargos por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Por el Sr. Consejero de Transportes y Comunicaciones,
D. Ildefonso Chacón Negrín, ha sido adoptada en fe-
cha 16 de mayo de 2003, la Resolución cuyo tenor
literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.804/2001, de
21 de septiembre, en el Consejero de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y vista la pro-
puesta de resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones, de fecha 15 de ma-
yo de 2003, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan los cargos que se especifican en el expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo Insular por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Magic Drines, S.L.; EXPTE.: GC/200907/I/02;
POBLACIÓN: Palma de Mallorca; MATRÍCULA: GC-
9725-BW; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de
30.7, artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO INFRAC-
TOR: carecer de alguno de los distintivos.

2) TITULAR: Gueye Abdou; EXPTE.: GC/200821/O/02;
POBLACIÓN: Sevilla; MATRÍCULA: SE-8937-CJ; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº.
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199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

3) TITULAR: Transportes Hermanos Moreno Arocha,
S.L.; EXPTE.: GC/200419/O/02; POBLACIÓN: San
Bartolomé de Tirajana; MATRÍCULA: IB-4198-CF; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300,51euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías carecien-
do de autorización de transportes.

4) TITULAR: Hermanos Molina, S.C.P.; EXPTE.:
GC/200592/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-9961-BC; INFRACCIÓN: artº. 141.c),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.c), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: incumplimiento de las condiciones
esenciales de la autorización, al no poder acreditar la con-
ducción del vehículo por trabajador de la empresa.

5) TITULAR: Astorgraos, S.L.; EXPTE.:
GC/200828/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

6) TITULAR: Comercial Gutisona, S.L.; EXPTE.:
GC/200857/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.a) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.a)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías careciendo
de autorización, cumpliendo los requisitos exigidos para
su otorgamiento.

Puerto del Rosario, a 16 de mayo de 2003.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, Ildefonso Chacón Negrín.

Cabildo Insular
de Gran Canaria 

2280 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 23 de abril de 2003, que incoa expediente
para la declaración como Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
a favor de Conjunto Barrio de Hospital, en el
término municipal de Gáldar.

Visto el informe del Servicio de Patrimonio
Histórico proponiendo que se incoe expediente de de-

claración como Bien de Interés Cultural a favor de
“Conjunto en Barrio de Hospital”, con categoría de
Zona Arqueológica, en el municipio de Gáldar.

Resultando que la riqueza arqueológica de Gáldar
constituye un hecho del todo conocido desde los ini-
cios de la investigación sobre el pasado prehispáni-
co de Gran Canaria. Una circunstancia que queda ates-
tiguada por enclaves arqueológicos tan emblemáticos
como la Cueva Pintada de Gáldar, así como por otros
yacimientos situados en su entorno inmediato. La do-
cumentación arqueológica y documental, además,
ha permitido precisar la continuidad del poblamien-
to, sin solución de continuidad, desde época abori-
gen hasta nuestros días, con la superposición se-
cuenciada de diversos episodios de ocupación, tanto
en estructuras de superficie como en el hábitat en cue-
vas. Asimismo, las intervenciones arqueológicas de-
sarrolladas en este núcleo han puesto claramente de
manifiesto la conservación en el subsuelo de Gáldar
de amplios y bien conservados testimonios de la ocu-
pación histórica de este entorno desde al menos el si-
glo IX d.C. según manifiestan las dataciones abso-
lutas de Carbono 14. En definitiva, Gáldar constituye
un bien patrimonial de singular importancia, no só-
lo para el conocimiento de el período prehispánico
de la isla, sino también para el lapso temporal co-
rrespondiente a la conquista y colonización hispana
de este territorio.

Tales circunstancias quedan del todo patentes en
el conjunto de San Sebastián-El Hospital, donde a los
datos patrimoniales conocidos hasta la fecha se han
venido a sumar los resultados obtenidos por las ex-
cavaciones arqueológicas desarrolladas en este lugar.
A tal efecto, los datos ahora conocidos viene a ilus-
trarnos con nuevas aportaciones sobre la ocupación
de este entorno, en directa relación con lo que en su
momento fue el núcleo prehispánico de Gáldar o
Agaldar. De tal suerte, se pone de manifiesto como
esta zona denominada conjunto de San Sebastián-El
Hospital formaría parte indisociable del mismo con-
junto habitacional. Se trata, como se ha documenta-
do en otras zonas de la ciudad de Gáldar, de un área
en la que se convivirían espacios domésticos en cue-
va y con otros en estructuras de superficie. Pese al
carácter unitario del conjunto, la desigual presencia
de testimonios arqueológicos propicia que puedan di-
ferenciarse dos ámbitos teniendo únicamente en cuen-
ta el soporte en el que aparecen representadas los da-
tos arqueológicos.

Así, las denominadas tradicionalmente cuevas del
Hospital, localizadas en el extremo meridional del con-
junto, corresponden a un conjunto de aproximadamente
quince cavidades artificiales sitas en la vertiente sur
de la colina de Gáldar, frente al cauce principal del
barranco del mismo nombre. En la actualidad algu-
nos de estos recintos han quedado ocultos por los tra-
bajos de aterrazamiento agrícola de este entorno o por
basuras acumuladas en sus inmediaciones en fechas
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relativamente recientes. A ellos hemos de añadir
aquellos que han sido reutilizados como vivienda
hasta prácticamente la actualidad, así como otros
que han sido transformados en estanques y gallanías.
No obstante ello no impide que en la mayor parte de
los casos sea posible seguir reconociendo su fisono-
mía originaria y, a la par, sea posible que preserven
parte de su relleno arqueológico. Como en otros po-
blados prehispánicos las cuevas artificiales se en-
cuentran ordenadas en diferentes andenes, articula-
dos entre sí mediante rampas, andenes y escalones
igualmente labrados en la roca. Estas cavidades pre-
sentan plantas de desigual morfología, y algunas de
ellas presentan otras estructuras excavadas, como
pudieran ser silos, alacenas, etc. En diferentes visi-
tas y prospecciones arqueológicas se han recupera-
do diversos bienes muebles prehispánicos, entre los
que destacan abundantes fragmentos de cerámica, ele-
mentos de molturación y algunos restos humanos. Tal
circunstancia, junto con los datos antes reseñados dan
cuenta de la complejidad del conjunto, que, los tra-
bajos arqueológicos desarrollados recientemente en
la zona alta del lomo en el que se inscriben estas cue-
vas han venido a confirmar de forma muy elocuen-
te.

Dichos trabajos permitieron la identificación de
diversas áreas de interés patrimonial, si bien todas ellas,
y como ya señalamos, forman parte indisociable del
mismo conjunto.

En general los restos arqueológicos documen-
tados en el espacio al que se hace referencia, cons-
tituyen el testimonio evidente de un yacimiento de
carácter habitacional, integrado por casas de piedra
seca y espacios comunitarios al aire libre para el
desarrollo de las diversas actividades cotidianas, sin
olvidar la inmediatez de las Cuevas del Hospital que
forman parte del mismo conjunto. Se sitúan en el con-
texto del antiguo poblado prehispánico de Gáldar, don-
de además se observan importantes procesos de con-
tinuidad en la ocupación y usos de este enclave, a partir
de la reutilización de antiguas estructuras o la cons-
trucción de otras de nueva planta que conviven con
las dependencias de origen prehispánico. A todo ello
se une el importante nivel de preservación de bastos
depósitos sedimentarios al aire libre, constituidos
por rellenos de cenizas que acogen un ingente volu-
men de restos arqueológicos, existiendo muy pocos
depósitos de estas características conocidos para la
prehistoria insular. Finalmente, aunque en posición
secundaria la tierra de sorriba utilizada para la plan-
tación de plataneras también alberga una elevadísi-
ma cifra de restos arqueológicos, que en su gran ma-
yoría constituyen evidencias valiosas del patrimonio
prehistórico de Gran Canaria. Los resultados obte-
nidos a lo largo de los trabajos de intervención ar-
queológica ponen de manifiesto la gran potenciali-
dad de esta zona arqueológica, cuya integra comprensión
podrá ser abordada en futuras investigaciones.

Considerando que el artículo 17 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
determina que se declararán bienes de interés cultu-
ral del patrimonio histórico canario aquellos bienes
que ostenten notorios valores históricos, arquitectó-
nicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos o pale-
ontológicos o que constituyan testimonios singula-
res de la cultura canaria.

Considerando que el artículo 18.1 de la mencio-
nada Ley de Patrimonio Histórico de Canarias dis-
pone que se considera Zona Arqueológica el lugar o
paraje natural donde existen bienes muebles o inmuebles
representativos de antiguas culturas.

Considerando que este Cabildo Insular de Gran
Canaria es competente para incoar y tramitar este ex-
pediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1
de la citada Ley 4/1999, del Patrimonio Histórico de
Canarias.

Considerando que esta Consejera-Delegada de
Cultura es competente para acordar la incoación del
procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, de conformidad con la delegación de facultades
efectuada mediante Decreto de la Ilma. Sra. Presidenta
de este Cabildo Insular de fecha 4 de enero de 2000
(B.O.P. de 11 de febrero de 2000),

D I S P O N G O: 

Primero.- Incoar expediente de declaración como
Bien de Interés Cultural, a favor de “Conjunto en Barrio
de Hospital”, con la categoría de Zona Arqueológica,
en el término municipal de Gáldar, con la descrip-
ción y delimitación que figura en los anexos I y II de
este Decreto.

Segundo.- Hacer saber al Ayuntamiento de Ingenio
que, según dispone el artículo 20 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
deberán suspender el procedimiento de otorgamien-
to de licencias municipales e intervención en los in-
muebles y sus entornos, así como los efectos de las
ya otorgadas.

Tercero.- Comunicar, esta incoación, al Registro
Canario de Bienes de Interés Cultural, a efectos de
su anotación preventiva.

Cuarto.- Notificar el presente Decreto a los inte-
resados. 

Dado por la Ilma. Sra. Consejera Delegada de
Cultura en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de abril
de 2003.- La Presidenta, p.d., la Consejera-Delegada
de Cultura (Decreto de 4.1.00), Inés Jiménez Martín.-
El Secretario General, p.d., la Oficial Mayor (Resolución
de 9.3.01), Mercedes Romaní Martínez.
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

La Zona Arqueológica Barrio del Hospital se en-
cuentra ubicada en el núcleo de Gáldar, en la mar-
gen izquierda del barranco del mismo nombre, so-
bre una lomada de pendiente media, en cuyo término
se sitúa el afloramiento tobáceo en el que se inscri-
ben las estructuras artificiales prehispánicas. El es-
pacio que comprende el Bien de Interés Cultural vie-
ne definido por un polígono irregular que comprende
la totalidad del conjunto de interés patrimonial, y cu-
yos límites físicos son los que a continuación siguen:
su límite occidental, colindante con el del entorno de
protección 1, transcurre en paralelo a la calle Maestro
Ignacio Rodríguez a lo largo de buena parte de su re-
corrido, hasta su intersección con la calle Real de San
Sebastián. En trayectoria paralela a esta última tran-
sita el límite norte y noreste del B.I.C., hasta su cru-
ce con la calle Toledo. Esta calle, con dirección nor-
te sur, sirve como referencia para el extremo oriental
del conjunto, describiendo una línea continua hasta
las proximidades del Barranco de Gáldar -justo don-
de el terreno acentúa su pendiente- para así inscribir
en los límites aludidos al conjunto de cuevas artifi-
ciales prehispánicas que conforman parte de este si-
tio de interés patrimonial. Así, el extremo meridio-
nal del B.I.C. discurre en paralelo al cauce del
Barranco de Gáldar, hasta el inicio de la calle Mercedes
Delgado. De este modo los límites del conjunto que-
dan cerrados por esta travesía, justo allí donde intercepta
con el ramal occidental de la calle Maestro Ignacio
Rodríguez. Pese al carácter unitario del conjunto, la
desigual presencia de testimonios patrimoniales pro-
picia que puedan diferenciarse -tan solo a efectos des-
criptivos- dos ámbitos teniendo en cuenta única-
mente el soporte en el que aparecen representados los
datos arqueológicos.

Así, las denominadas tradicionalmente cuevas del
Hospital, localizadas en el extremo meridional del con-
junto, corresponden a un elenco de aproximadamente
quince cavidades artificiales sitas en la vertiente sur
de la colina de Gáldar, frente al cauce principal del
barranco del mismo nombre. En la actualidad algu-
nos de estos recintos han quedado ocultos por los tra-
bajos de aterrazamiento agrícola de este entorno o por
basuras acumuladas en sus inmediaciones en fechas
relativamente recientes. A ellos hemos de añadir
aquellos que han sido reutilizados como vivienda
hasta prácticamente la actualidad, así como otros
que han sido transformados en estanques y galla-
nías. No obstante ello no impide que en la mayor par-
te de los casos sea posible seguir reconociendo su fi-
sonomía originaria y, a la par, resulte factible que
preserven parte de su relleno arqueológico. Como en
otros poblados prehispánicos de Gran Canaria, las cue-
vas artificiales se encuentran ordenadas en diferen-
tes andenes, articulados entre sí mediante rampas, pa-
sos y escalones igualmente labrados en la roca. Estas

cavidades presentan plantas de desigual morfología,
y algunas de ellas cuentan con otras estructuras ex-
cavadas asociadas a los espacios principales, como
pudieran ser silos, alacenas, etc. En diferentes visi-
tas y prospecciones arqueológicas se han recupera-
do diversos bienes muebles prehispánicos, entre los
que destacan abundantes fragmentos de cerámica, ele-
mentos de molturación y algunos restos humanos.

Por su parte, en el área del Lomo de San Sebastián,
los trabajos arqueológicos han puesto de manifiesto
una intensa ocupación prehispánica ligada a diver-
sas estructuras ratificales de superficie, entre las que
cabe destacar diversas edificaciones habitacionales
de planta cruciforme (algunas con elementos cons-
tructivos que presentan restos de decoración pinta-
da) así como otros espacios “al aire libre” directamente
vinculados a distintas actividades cotidianas desarrolladas
en el núcleo habitado (preparación y procesado de ali-
mentos, etc). En lo que a las edificaciones respecta
hay que indicar que, pese a que la información dis-
ponible por el momento sea parcial, responden a la
tipología habitual descrita para la Prehistoria de Gran
Canaria, con un desigual grado de complejidad en fun-
ción de los casos documentados, y para cuya cons-
trucción se usan tanto cantos de barranco como blo-
ques de toba labrados.

Los sondeos practicados en toda el área, informan
sobre la densa ocupación prehispánica de este em-
plazamiento, concretada tanto en elementos inmue-
bles de singular importancia según señalamos, como
en un volumen ingente de evidencias arqueológicas
muebles de dispar naturaleza (cerámica pintada, in-
dustria lítica, restos de fauna marina y terrestre, etc.).
En general los restos arqueológicos documentados en
el espacio al que se hace referencia en estas páginas
constituyen el testimonio evidente de un yacimien-
to de carácter habitacional, integrado por casas de pie-
dra seca y espacios comunitarios al aire libre para el
desarrollo de diversas actividades cotidianas. Así lo
han puesto de manifiesto los sondeos arqueológicos
practicados, evidenciando, además, el enorme potencial
patrimonial conservado en el subsuelo de esta zona
del Conjunto del Barrio del Hospital.

Alo dicho ha de añadirse que se observan importantes
procesos de continuidad en la ocupación y usos de
este enclave tras la conquista, a partir de la reutili-
zación de antiguas estructuras o la construcción de
otras de nueva planta que conviven con las depen-
dencias de origen prehispánico. A todo ello se une el
importante nivel de preservación de bastos depósi-
tos sedimentarios al aire libre, constituidos básica-
mente por rellenos de cenizas que acogen un ingen-
te volumen de restos arqueológicos, existiendo muy
pocos depósitos de estas características conocidos pa-
ra la prehistoria insular, y que en este emplazamien-
to en particular cuentan con un grado de presentación
y representación elevado. Los resultados obtenidos
a lo largo de los trabajos de intervención arqueoló-
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gica ponen de manifiesto la gran potencialidad pa-
trimonial de esta zona arqueológica, cuya íntegra
comprensión podrá ser abordada en futuras investi-
gaciones.

A N E X O  I I

Delimitación del Bien de Interés Cultural y del en-
torno de protección de la zona arqueológica.

Delimitación del Bien de Interés Cultural.

El Bien de Interés Cultural, categoría de Zona
Arqueológica, del Barrio del Hospital ocupa un área
de 25.002,669 metros cuadrados y un perímetro de
907,148 metros lineales. Este espacio del Bien de Interés
Cultural viene definido por los vértices del polígo-
no referenciados mediante coordenadas de posición
cartográfica UTM (puntos 1-31, ambos inclusive), com-
prendiendo el área del B.I.C. la línea de unión de la
totalidad de los puntos señalados.

Delimitación del entorno de protección.

Las particularidades del Bien de Interés Cultural
y del entorno en el que se inscribe han propiciado la
propuesta de dos entornos de protección para la sal-
vaguarda del conjunto del Barrio del Hospital (de-
nominados 1 y 2).

El entorno de protección 1 ocupa un área de
15.871,691 metros cuadrados y un perímetro de
620,926 metros lineales. El ámbito que delimita el
entorno de protección 1 del Bien de Interés Cultural
viene definido por los vértices del polígono referen-
ciados mediante coordenadas de posición cartográ-
fica UTM (puntos 32-52, ambos inclusive, en sus ex-
tremos septentrional, occidental y meridional; mientras
que en su límite oriental coincidiría con los puntos
1-19, ambos inclusive, del área del B.I.C.), com-
prendiendo el área del entorno de protección del
B.I.C. la línea de unión de la totalidad de los puntos
señalados.

El entorno de protección 2 ocupa un área de
6.683,961 metros cuadrados y un perímetro de 808,746
metros lineales. El ámbito que delimita el entorno de
protección 2 del Bien de Interés Cultural viene defi-
nido por los vértices del polígono referenciados me-
diante coordenadas de posición cartográfica UTM (pun-
tos 53-60, ambos inclusive, en sus flancos septentrionales
y orientales; mientras que en sus extremos meridio-
nal y occidental coincidiría con los puntos 5-13, am-
bos inclusive, del área del B.I.C.), comprendiendo el
área del entorno de protección del B.I.C. la línea de
unión de la totalidad de los puntos señalados.

Criterios de delimitación del Bien de Interés
Cultural.

Los criterios utilizados para la delimitación del Bien
de Interés Cultural de la Zona Arqueológica del
Barrio del Hospital responden a un concepto de glo-
balidad que pretende dar cabida bajo el amparo de
un mismo mecanismo de salvaguarda tanto a las di-
versas unidades de interés arqueológico descritas,
como a la idónea valoración histórica que suponen
su indisociable estimación en un marco paisajístico
concreto y de peculiares características. De tal suer-
te, los límites de un conjunto como el descrito bajo
la denominación de Barrio del Hospital no pueden
restringirse al área definida estrictamente por el em-
plazamiento físico de cada una de las estructuras ha-
bitacionales o cavidades que lo componen. A todas
luces, y como medida que aspire a mantener la uni-
dad histórica del conjunto, ha de valorarse igual-
mente la interrelación existente entre todos estos em-
plazamientos y el entorno natural en el que se inscriben
y que contribuye a dotarlos de un sentido histórico
singular.

Con el fin de alcanzar tal pretensión se ha delimitado
una zona que acoge los diversos conjuntos que uni-
tariamente integran y definen la Zona Arqueológica
del Barrio del Hospital como unidad histórica indi-
sociable, y el conjunto de los elementos muebles e
inmuebles que lo componen. Se convierte con ello,
además, en una reserva científica en la que -junto a
los datos obtenidos en el entorno de la Cueva Pintada-
permitan certeras aproximaciones a las pautas de
ocupación prehispánica de esta comarca galdense
por mediación de futuros trabajos de investigación.
Así se concibe la protección unitaria del conjunto de
los testimonios, tanto muebles, como inmuebles y con-
textuales que testimonian culturalmente a las pobla-
ciones prehispánicas de Gran Canaria, en la diversi-
dad de manifestaciones que les confieren singularidad
en un amplio proceso histórico, en cuyo desarrollo
tuvieron un especial protagonismo las poblaciones abo-
rígenes que ocuparon este sector de Gran Canaria.

Criterios de delimitación del entorno de protec-
ción del Bien de Interés Cultural.

La delimitación del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural del Barrio del Hospital ha
sido establecido siguiendo un criterio espacial con el
propósito de dotar al conjunto de una franja exterior
lo suficientemente amplia, tanto para garantizar su
conservación y efectiva protección, como para ase-
gurar un entorno que participe en la explicación his-
tórica del conjunto. La estimación de un elemento pa-
trimonial que se ha revelado tan significativo como
el Conjunto del Hospital de Gáldar pasa indefectiblemente
por la consideración del espacio en el que se inscri-
be, funcionando como un elemento configurador y
articulador del paisaje que durante siglos configuró
un modelo histórico de necesaria conservación.
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Ayuntamiento de Mogán 
(Gran Canaria)

2281 ANUNCIO de 1 de abril de 2003, por el que
se hace pública la Resolución que dispone el
nombramiento de Dña. María Dunia Martín
Saavedra, como funcionaria de carrera de la
Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Técnico Medio.

Se hace público el nombramiento de Dña. María Dunia
Martín Saavedra, como funcionaria de carrera de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico
Medio, Grupo B, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de esta
Alcaldía nº 409/2003, de fecha 13 de marzo de 2003,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 23 del Real Decreto 2.223/1984,
de 19 de diciembre.

Mogán, a 1 de abril de 2003.- El Alcalde-Presidente,
p.d. (Decreto 1.641/2002, de 16.12.02), Antonio Juan
González Sosa.

2282 ANUNCIO de 1 de abril de 2003, por el que se
hace pública la Resolución que dispone el nom-
bramiento de D. Tomás Hernández López, co-
mo funcionario de carrera de la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Sargento de la Policía Local.

Se hace público el nombramiento de D. Tomás
Hernández López, como funcionario de carrera de la
Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Sargento de la Policía
Local, Grupo C, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de esta
Alcaldía nº 409/2003, de fecha 13 de marzo de 2003,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 23 del Real Decreto 2.223/1984,
de 19 de diciembre.

Mogán, a 1 de abril de 2003.- El Alcalde-Presidente,
p.d. (Decreto nº 1.641/2002, de 16.12.02), Antonio
Juan González Sosa.

2283 ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, relativo a las
bases que han de regir los correspondientes
procesos selectivos para la provisión interina,
mediante oposición, de una plaza de Técnico de
Administración General.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 52, de fecha 30 de abril de 2003, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes procesos

selectivos para la provisión interina mediante oposición
de una plaza de Técnico de Administración General,
Escala de Administración General, Subescala Técnica.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y podrán
presentarse instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Mogán, en el Registro General del
mismo durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convoca-
toria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios de
la Corporación, cuando proceda, según las bases de la
convocatoria.

Mogán, a 8 de mayo de 2003.- El Alcalde-Accidental,
Antonio Juan González Sosa.

2284 ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, relativo a las
bases que han de regir los correspondientes
procesos selectivos para la provisión interina,
mediante oposición, de una plaza de Auxiliar
Administrativo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 52, de fecha 30 de abril de 2003, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes procesos
selectivos para la provisión interina, mediante oposi-
ción, de una plaza de Auxiliar Administrativo, Escala
de Administración General, Subescala Auxiliares.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y podrán
presentarse instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Mogán, en el Registro General del
mismo durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convoca-
toria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios de
la Corporación, cuando proceda, según las bases de la
convocatoria.

Mogán, a 8 de mayo de 2003.- El Alcalde-Accidental,
Antonio Juan González Sosa.

2285 ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, relativo a las
bases que han de regir los correspondientes
procesos selectivos para la provisión de una
plaza de Oficial 1ªMantenimiento de Instalaciones
Deportivas, mediante contratación laboral fija,
a través del sistema concurso-oposición.
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En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 52, de fecha 30 de abril de 2003, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes procesos
selectivos para la provisión de una plaza de Oficial 1ª
Mantenimiento de Instalaciones Deportivas, median-
te contratación laboral fija, a través del sistema con-
curso-oposición.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y podrán
presentarse instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Mogán, en el Registro General del
mismo durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de publicación del anun-
cio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convoca-
toria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios de
la Corporación, cuando proceda, según las bases de la
convocatoria.

Mogán, a 8 de mayo de 2003.- El Alcalde-Accidental,
Antonio Juan González Sosa.

2286 ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, relativo a las
bases que han de regir los correspondientes

procesos selectivos para la provisión de una
plaza de Peón Mecánico, mediante contratación
laboral fija, por el sistema de concurso-oposi-
ción.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 52, de fecha 30 de abril de 2003, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes procesos
selectivos para la provisión de una plaza de Peón
Mecánico, mediante contratación laboral fija, por el sis-
tema de concurso-oposición.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y podrán
presentarse instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Mogán, en el Registro General del
mismo durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de publicación del anun-
cio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convoca-
toria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios de
la Corporación, cuando proceda, según las bases de la
convocatoria.

Mogán, a 8 de mayo de 2003.- El Alcalde-Accidental,
Antonio Juan González Sosa.

Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 9 de junio de 2003 9471

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Más de 640 normas concordadas y 
sistematizadas, además de múltiples 

notas a pie de página.

Edición cerrada a 31 de diciembre de 2000 (salvo
materias organizativas, cuya fecha de cierre es de
30 de junio de 2001).

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 170 x 240 mm
Páginas: 4.300
P.V.P.: 48,08 euros (8.000 pesetas).

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Año XXI Lunes, 9 de junio de 2003 Número 108


